
Vecinos del fraccionamiento Bosques de Cha-
pultepec reportaron el desplome.

La rectora Lilia Cedillo calificó de “noble” la 
iniciativa.
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Rosario, la indefendible 
reelección

Una de las deudas más grandes del Estado con las 
víctimas en nuestro país, es la falta de procuración de 
los Derechos Humanos. Durante el sexenio de AMLO, 
Rosario Piedra Ibarra, se distinguió por blindar al go-
bierno y a las fuerzas armadas, antes que atender las 
quejas y denuncias por abusos, desapariciones forza-
das, tortura y otras violaciones graves a las garantías 
individuales. 

Pese a sus pésimos y nulos resultados al frente de 
la CNDH, la titular busca repetir en el cargo y son los 
propios representantes de la 4T, esos que se dicen hu-
manistas, quienes desean a toda costa anteponer su 
continuidad. 

En las evaluaciones de los aspirantes, Piedra Ibarra 
obtuvo pésimas calificaciones y para defender lo inde-
fendible tenemos frases icónicas como las de Javier Co-
rral quien, ahora convertido al morenismo, reconoció 
que de los 12 finalistas, cinco personas, -4 de ellas, mu-
jeres- quedaron como las mejor evaluadas, sin embargo, 
se decidió incluir a Rosario Piedra “escuchando voces”. 

“No solamente se trata de conseguir los perfiles más 
idóneos y mejor evaluados, también se busca tener el 
mayor consenso político posible, para hacer viables 
las decisiones… En lugar de proponer directamente la 
reelección”.

En esa misma tónica, la senadora morenista, Lucía 
Trasviña, añadió que para incluir en la terna a Rosario 
Piedra bastó un tema de apreciación, antes que sus re-
sultados: “tiene que ver fundamentalmente su fama pú-
blica, su moral ante el pueblo”.

¿Moral ante el pueblo?, ¿Cuál moral?, ¿La de los ni-
ños con cáncer que se quedaron sin medicamento por 
la soberbia de López Obrador?, ¿La de los miles de fa-
miliares que continúan buscando a sus desaparecidos 
sin apoyo de las autoridades, ¿La de los huérfanos por 
los feminicidios sin resolver?, ¿La de los sobrevivientes 
a casos de tortura y abusos del poder?, ¿De cuál moral 
ante el pueblo estamos hablando?

Los morenistas han demostrado una vez más que lo 
último que les interesa es justamente ese pueblo al que 
sólo citan en la retórica y en la demagogia para justifi-
car lo indefendible. Si los Derechos Humanos fueran su 
preocupación tendríamos en el Senado una terna ba-
sada, exclusivamente, en las capacidades y no un show 
para imponer la reelección disfrazada de Ibarra Piedra.  

La fama no se hereda. No nos hagamos bolas, la de la 
moral era su mamá, doña María del Rosario Ibarra de la 
Garza. Esa es la realidad, aunque como siempre, More-
na tiene otros datos. 

Ni más ni menos

Marilyn Cote y su 
interpretación

Los medicamentos controlados y la salud mental son 
temas altamente delicados, tanto así que antes que ser 
psiquiatra, los especialistas debieron cursar medicina, 
una de las licenciaturas más difíciles. 

Jugar a ser Dios y recetar fórmulas que químicamen-
te alteran el cerebro va mucho más allá de un acto irres-
ponsable. La negligencia pone en riesgo la vida del pa-
ciente e incluso arriesga a quienes lo rodean. 

Por la salud de Puebla esperamos que los afectados 
interpongan las denuncias correspondientes ante la 
Fiscalía y que los sellos de suspensión que por segun-
da ocasión colocó anoche la DPRIS sirvan para alertar a 
quienes le consultaban. 

El caso tiene mucha más tela.  
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Tras reconocer que se traba-
jará en la agenda institucional 
de la Universidad Iberoamerica-
na Puebla, luego de una reunión 
con el rector, Mario Ernesto Pa-
trón Sánchez, la presidenta de 
la Junta de Gobierno y Coordina-
ción Política del Congreso, Lau-
ra Artemisa García Chávez, di-
jo que la designación del próxi-
mo auditor superior será hasta 
el próximo año para no detener 
el trabajo de las auditorías que 
se practican por los cambios de 
administración.

En conferencia de prensa con-
junta, en las instalaciones de la 
universidad, el rector dijo que 
no dará ninguna opinión pública 
sobre la designación de la nue-
va ombudsman, pero se dará se-
guimiento al trabajo que realice, 
e indicó que el anterior titular no 
respetó la agenda de los derechos 
humanos para comunidades in-
dígenas o colectivos.

La legisladora, al hablar de la 
reunión, destacó los 18 ejes que 
comprende la agenda y se espe-
ra trabajar en las coincidencias 
que se tengan, así como enrique-
cer las reformas con propuestas 
de medio ambiente, seguridad y 
derechos humanos.

Dijo que el Congreso está 
abierto en la discusión de la agen-
da, para recibir las propuestas de 
las universidades públicas y pri-

vadas, con un diálogo permanen-
te de todos los grupos representa-
dos en el poder legislativo.

El rector de la casa de estudios 
señaló que la agenda es producto 
del trabajo realizado por especia-
listas, donde no sólo se presen-
tan los problemas que enfrenta 
la sociedad, sino que se aportan 
propuestas de solución.

Indicó que se va a mantener 
un diálogo permanente con los 
legisladores para que se puedan 
aplicar algunas de las propuestas 
y aprovechar el trabajo que se ha-
ce en la Ibero Puebla.

Posponen la designación del 
auditor

Al ser abordada del tema del 
relevo en la Auditoría Superior 
del Estado (ASE), la presidenta 
de la Junta de Gobierno precisó 
que, a diferencia de otros proce-
sos, como el de derechos huma-
nos que sí tenía una fecha, en el 

caso del órgano fiscalizador, no 
existe tal.

Precisó que por el trabajo que 
se tiene en el tema de las audito-
rías que se realizan durante los 
cambios de gobierno, se decidió 
posponer el nombramiento y la 
convocatoria podría emitirse el 
próximo mes, o en 2025, mientras 
el encargado de despacho segui-
rá realizando esa tarea.

Quedó a deber Derechos 
Humanos

Sin emitir una opinión de la 
nueva titular de la Comisión, Pa-
trón Sánchez sí se refirió, sin 
mencionar por su nombre, a Félix 
Cerezo Vélez, e indicó que no es-
tuvo a la altura desde su llegada.

Comentó que se va a trabajar 
con el diputado Roberto Zataráin 
Leal para mejorar en un futuro el 
proceso de designación del titu-
lar de la comisión, aportando pro-
puestas ya que la Ibero cuenta con 
toda una estructura en la materia.

Congreso de Puebla pospone hasta 
2025 designación del titular ASE
La presidenta de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, Laura Artemisa García, dijo que no se busca detener el trabajo 
de las auditorías que se practican por los cambios de administración.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El ex diputado federal Mario 
Riestra Piña anunció que espe-
ra la convocatoria para la reno-
vación de la dirigencia estatal del 
Partido Acción Nacional (PAN), e 
indicó que se tiene que trabajar 
en campo, no desde el escritorio 
y con videos, ni excluyendo a la 
militancia como ocurrió en el pa-
sado proceso electoral, y advirtió 
que se ha ido envejeciendo por-
que el promedio de edad del mi-
litante es de 51 años.

En entrevista Riestra Piña, la-
mentó que la actual dirigencia 
no haya visitado a la militancia 
en los municipios, se haya que-
dado en las oficinas sin tomar en 
cuenta a la militancia para las 
candidaturas.

Advirtió que se tienen detecta-
das al menos 20 planillas fantas-
ma, que fueron registradas, pero 
realmente la gente nunca las vio 
participar, mientras el panista de 
la región fue ignorado.

Señaló que hay que recordar a 
Carlos Castillo Peraza, y recono-
cer que los errores se cometieron 
al interior, y no fuera, esas fueron 
las causas de los resultados del 
pasado 2 de junio, y ahora se tie-
nen tres años para el rescate del 
partido.

Riestra Piña, expresó que la 
dirigencia estatal importó el “de-
dazo” para la designación de los 
candidatos, no fue incluyente, li-

derazgos por ser críticos fueron 
excluidos de las candidaturas.

Advirtió que el partido podría 
estar envejeciendo ya que el pro-
medio de edad de la militancia 
es de 51 años, cuando hace me-
nos de 15 años era menor a los 
40, con un bloque de Acción Ju-
venil que representaba la fuerza 
del partido.

Señaló que hay que ir por los 
jóvenes, darles el espacio que de-
mandan y no cerrar las puertas 
como ha ocurrido en los últimos 
años.

El también ex candidato a la 
presidencia municipal de la ca-
pital, dijo que se está vivien-
do una situación de emergencia 

democrática en el país, y en este 
contexto, se requiere la mejor ver-
sión disponible del PAN.

“No se puede escatimar, se tie-
ne que hacer el mayor esfuerzo, 
aprender de los errores. Hacer un 
mejor trabajo territorial, ser una 
oposición eficaz, trabajar con in-
clusión, priorizar la competiti-
vidad por encima del control, y 
abrirse a la sociedad”.

Dijo que sea en una elección 
abierta a la militancia, o por el 
Consejo Estatal, él está prepara-
do para participar y cuenta con 
el apoyo de los panistas que quie-
ren recuperar la esencia del par-
tido que andaba en calle y no en 
oficinas.

Va Mario Riestra 
por la dirigencia 
estatal de AN
Se tiene que trabajar en campo, no desde el escritorio y con videos, ni ex-
cluyendo a la militancia como ocurrió en el pasado proceso electoral, dijo 
el ex diputado federal por el Partido Acción Nacional.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen
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Lista la renuncia 
de Olga Romero

Será el próximo lunes 11 de noviembre cuando la 
presidenta estatal de Morena entregue su carta de re-
nuncia al cargo, luego de que encabezará el domingo una 
asamblea informativa sobre la Reforma al Poder Judicial en la Pla-
za de la Democracia.

La renuncia se hará oficial cinco días antes de que se lleve a 
cabo la sesión del Consejo Estatal en la que habrá de elegirse a 
la nueva dirigencia que estará en funciones hasta noviembre del 
2027; mientras sigue la incertidumbre por los golpes bajos. 

¿Qué persona será la sucesora de la futura Directora de Carre-
teras de Cuota Puebla? (FSN)

Actas chinas y la Fiscalía
La Fiscalía General del Estado (FGE) investiga a 

José Francisco de la Fuente Flores, extitular del Re-
gistro Civil de Puebla por el delito que “resulte”.

El titular, Gilberto Higuera Bernal, confirmó que hay una 
carpeta de investigación en contra de extitular del Registro Civil, 
en Puebla.

Recientemente se difundió a nivel nacional que el exfunciona-
rio enfrenta al menos dos denuncias ante la Fiscalía General de 
la República y la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrup-
ción por extender actas de matrimonio apócrifas a sudamerica-
nos y chinos. (CA)

En Hueytamalco 
urgen explicaciones 

El alcalde petista de Hueytamalco, Iván Luna, se es-
tá tardando en explicar qué fue lo que sucedió la madru-
gada de ayer jueves y cómo es que una presunta omisión cobró la 
vida de Vianey Morales Galindo. 

Versiones detallan que a las 02:00 horas del jueves, la patrulla 
345, donde viajaban Vianey Morales y su compañero sufrió un per-
cance vial. Al parecer la unidad presentaba fallas mecánicas que 
no fueron atendidas y esa noche no logró frenar. 

En el sitio falleció Morales Galindo; de su compañero se desco-
noce el nombre y el estado en el que se encuentra. 

Alguien expliquele al presidente municipal, Edgar Iván Luna 
Rivera, que la esquela publicada en Facebook no suple una debi-
da investigación. El cuidado y la seguridad de los elementos muni-
cipales también son su responsabilidad. (AJFL)

Britania Zavaleta 
en crisis

El icónico Club Britania Zavaleta, conocido por dé-
cadas como un centro familiar y social de prestigio, atraviesa mo-
mentos oscuros.

Integrantes del Consejo de Administración denunciaron que 
enfrentan “la peor crisis” en su historia acusando a otros inte-
grantes del Consejo anterior de una gestión plagada de irregula-
ridades, presuntos adeudos millonarios y una serie de obras que, 
más que embellecer el club, acabaron vaciando las arcas.

Este martes, luego de la revocación de poderes de unos miem-
bros del Consejo, el caos escaló cuando un grupo de 70 personas 
irrumpió, armadas con palos, intentando retomar el control de las 
instalaciones, generando escenas de violencia y terror para socios 
y empleados.

Ojalá y pronto todo se aclare. Por el bien del club y sus socios. 
(AN)

La diputada local de Morena 
por el distrito 6, Floricel Gonzá-
lez Méndez, demandó a la Profe-
co, y Secretaría de Economía que 
hagan una revisión de los esta-
blecimientos que ofertan duran-
te “El Buen Fin”, para evitar frau-
des y abusos en contra de los 
consumidores.

Recordó que oficialmente este 
año será el 15 de noviembre cuan-
do inicie la temporada de cuatro 
días donde debiera haber una re-
ducción en precios de productos, 
pero en ocasiones no se cumple.

Señaló que por ello presen-
tó un documento en el que se ex-
horta de manera respetuosa a la 
Procuraduría Federal del Consu-
midor y en específico a la delega-
ción Puebla, a efecto de que en el 
ámbito de sus respectivas com-
petencias en los días en que se 
lleve a cabo el buen fin, se efec-
túen diversas acciones.

Enfatizó que se pide que ve-
rifiquen por medio de visitas 
aleatorias, el que se eviten abu-
sos económicos por parte de es-

tablecimientos que no respe-
ten los precios o las promocio-
nes anunciadas; Corrobore que 
los establecimientos que parti-
cipen en el buen fin, estén debi-
damente registrados y dados de 
alta en el portal oficial y que sus 
ofertas o descuentos sean reales 
e incluyan el IVA correspondien-
te, con la finalidad de evitar que 
exista alguna confusión o enga-

ño con respecto a los descuentos 
u ofertas.

Además, que estén listos para 
recibir y en tiempo y formas lega-
les las quejas y denuncias presen-
tadas por las personas consumi-
doras; asimismo, implementen 
medios de comunicación eficien-
tes para la atención de asesorías 
en línea en materia de consumo, 
recepción de denuncias y recla-
maciones respecto de los comer-
cios participantes.

También se exhorta de mane-
ra respetuosa a la Secretaría de 
Economía, Servicio de Adminis-
tración Tributaria y a la Secreta-
ría de Turismo del estado de Pue-
bla, a efecto de que, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, 
se coordinen y brinden apoyo a la 
Procuraduría Federal del Consu-
midor delegación Puebla, para 
compartir información a la ciu-
dadanía en sus páginas oficiales 
respecto de las acciones que en 
lo particular puedan desarrollar 
en favor de los derechos de las y 
los consumidores.

Piden inspeccionar negocios
en “Buen Fin” y evitar fraudes
Se presentó un documento en el que se exhorta a Profeco y Economía, delegación 
Puebla, a que en los días en que se lleven a cabo las ofertas, se efectúen diversas 
acciones.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

Tras la denuncia de obras 
“fantasma” que hizo la diputa-
da local, María de la Barreda 
Angón por el programa “Mil Ca-
lles” de Eduardo Rivera Pérez, 
la Auditoria Superior del Esta-
do se comprometió a realizar la 
revisión de los trabajos.

En entrevista la legisladora 
recordó que hace un mes soli-
citó al Auditor Superior del Es-
tado, Francisco Teomitzi Sán-
chez, se lleve a cabo una in-
vestigación del programa “Mil 
Calles” realizado por el ayunta-
miento de la capital, ya que se 
detectaron calles sin pavimen-
tar, pero que aparecen en la lis-
ta de entregadas.

Informó que ya le respondie-
ron en el sentido de que van a 
realizar la revisión del progra-
ma y determinar si realmente 
existen las obras que aparecen 
como entregadas por la ante-
rior administración municipal.

Dijo que en el escrito que se 
presentó al órgano fiscaliza-
dor, se señala la calle Puebla, 
ubicada entre la calle Tlaxca-
la, y 3 Norte de la colonia Fran-
cisco Villa, de la Junta Auxiliar 
de San Jerónimo Caleras, es la 
que aparece en el padrón de 
obras entregadas, pero los ve-
cinos siguen sin contar con la 
pavimentación.

De la Barreda Angón dijo 
que ahora se tendrá que decir 
dónde están las mil calles ante 
las quejas de los vecinos y ha-
brá que hacerse una revisión a 
la cuenta pública.

Comentó que uno de sus 
compromisos de campaña fue 
velar por los intereses de los 
ciudadanos, e indicó que ha-
bía una gran inconformidad 
por la manera en que goberna-
ba la anterior administración 
municipal.

Respaldo a Pepe Chedraui

En otro tema, señaló que co-
mo diputada local por el distri-
to 17 con cabecera en la capital, 
va a respaldar al presidente mu-
nicipal José Chedraui Budib en 
lo referente al llamado “Hoyo 
Financiero” que dejó la anterior 
administración municipal.

Dijo que está en espera de 
que llegue alguna queja ante el 
Congreso del Estado para poder 
tomar acciones, e indicó que lo 
grave es que se afecte a los ciu-
dadanos por parte de quienes 
no realizaron su trabajo.

Indicó que buscará al pre-
sidente municipal para que le 
informe, y pueda respaldarlo, 
porque su compromiso es de-
nunciar los actos de corrup-
ción que se presenten, y no se 
cause un daño a los poblanos 
con el indebido manejo de los 
recursos públicos.

Revisará ASE programa Mil
Calles de Eduardo Rivera
La diputada local, María de la Barreda Angón recordó 
que hace un mes solicitó una investigación, ya que se 
detectaron calles sin pavimentar, pero que aparecen 
en la lista de entregadas.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

La presidenta Claudia Shein-
baum Pardo hizo dos anuncios: el 
primero, que la Comisión Nacio-
nal del Agua (Conagua) y la Procu-
raduría Federal de Protección al 
Ambiente (Profepa) comenzaron 
a identificar las fuentes contami-
nantes al Río Atoyac; y el segun-
do, que el gobierno federal anali-
za utilizar las vías ferroviarias ac-
tuales en la entidad para el paso 
del tren México-Puebla-Veracruz.

En su conferencia de pren-
sa desde Palacio Nacional, seña-
ló que, como parte del plan de sa-
neamiento en los tres ríos más 
contaminados del país, el Tula, 
Atoyac y Lerma-Santiago, la de-
pendencias a cargo harán una 
inspección profunda del cauce 
de estos afluentes, a fin de cono-
cer qué tipo de contaminación 
tienen y de dónde proviene.

Para el caso del Atoyac, que 
cruza por 22 municipios de Pue-
bla, la mandataria federal recal-
có que las empresas textiles son 
la principal fuente de contami-
nación, es decir de tipo indus-
trial, y están obligadas a cum-
plir con las normas de calidad de 
agua en sus descargas, a través 
del funcionamiento de plantas 
de tratamiento.

Agregó que también los mu-
nicipios son culpables del daño 
al medio ambiente, debido a sus 
descargas de aguas negras, que 
se realizan sin ningún tratamien-
to previo, por lo que igualmente 
ya serán supervisados.

Dijo que los trabajos son reali-
zados por la titular de la Semar-
nat, Alicia Bárcena y el titular 

de la Conagua, Efraín Morales, 
en coordinación con el goberna-
dor en funciones Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, y el electo 
Alejandro Armenta Mier.

Podrían utilizar viejas 
vías para tren de pasajeros

De paso, la presidenta de Mé-
xico anticipó que su administra-
ción revisará si es viable utilizar 
las vías actuales para el recorrido 
del tren México-Puebla-Veracruz.

Esto, luego de que comentó la 
mayoría de las vías que cruzan 
por la entidad poblana son para 
el transporte de carga, por lo que 

es necesario revisar las condicio-
nes en las que se encuentran y 
quiénes son los concesionarios 
que las operan.

De ser así, comentó que se ha-
rían los cambios necesarios a la in-
fraestructura ya existente para que 
el nuevo tren de pasajeros circule.

“Se está viendo la posibilidad 
de usar las vías actuales, en su 
caso mejorarlas (…) porque en los 
80´s se destinaron recursos en su 
modernización y en el 96 es cuan-
do se privatizan los ferrocarriles 
y pues ahí dejan de circular los 
ferrocarriles de pasajeros y co-
mienzan a circular los de cargas 
exclusivamente”, expuso.

Se identifican fuentes
contaminantes en el
Atoyac: Sheinbaum
En su conferencia de prensa señaló que Conagua y Profepa investigan qué 
contamina al río; además dijo que se analizan las vías ferroviarias para el paso 
del tren México-Puebla-Veracruz.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

Sí, están haciendo una revisión de todo el cau-
ce del río para ver cuáles son las fuentes de 

contaminación, que vienen de industrias que están 
descargando agua que no cumple con la norma (…) 
particularmente las textiles en el río Atoyac son muy 
importantes”
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La Dirección de Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios 
(DPRIS) clausuró el consulto-
rio de Marilyn Cote tras detectar 
irregularidades en el inmueble 
donde la mujer se hacía pasar coj-
mo psiquiatra.

A través de un comunica-
do se informó que el consultorio 
no contaba con aviso de funcio-
namiento, además de que Mari-
lyn Cote no pudo justificar con 
una cédula profesional la auto-
rización para prescribir recetas 
controladas.

“El pasado miércoles 06 de 
noviembre se realizó una visita 
de verificación, pero estaba ce-
rrado. En una segunda visita, el 
07 de noviembre, al estar abier-

to, se solicitó la documentación 
correspondiente; personal de la 
DPRIS detectó que no contaba 

con aviso de funcionamiento, li-
cencia sanitaria, ni título y cédu-
la que permita ejercer la consul-
ta médica.

“Derivado de las irregularida-
des encontradas y por la falta de 
documentación que ampare el 
legal funcionamiento del consul-
torio, dicho establecimiento per-
manecerá cerrado hasta que se 
acredite que es seguro para las 
y los pacientes”, informó la Se-
cretaría de Salud del Estado de 
Puebla.

Sin cédula profesional

De acuerdo con el Registro Na-
cional de Profesionistas, Mari-
lyn Karina Cote Mendieta cuen-
ta con un doctorado en Psicolo-
gía, una licenciatura en Derecho 
y una maestría en Crimínalistica. 
Sin embargo, no existe ningún re-
gistro de sus estudios en psiquia-
tría o médicina que le permitie-
ran expedir recetas con medica-
mentos controlados. 

Marilyn Cote presuntamente 
ejerció como psiquiatra al aten -
der trastornos como la depresión 
y ansiedad. 

A tráves de la cuenta de X, 
Charlatanes Médicos, se reve-
ló la presunta ursurpación de 
funsiones: “Hoy les traigo un 
caso bien jugoso de otra char-
latana. Para variar en Puebla. 
Se llama Marilyn Cote, dice ser 
psiquiatra, pero, como adivi-

naron no tiene estudios ni de 
medicina”. 

Testimonios de pacientes acu-
san maltrato y malos diagnósti-
cos, suministrándoles medica-
mentos que pudieron poner en 
peligro su vida.

Además hay señalamientos 
porque presuntamente recetaba 
medicamentos controlados a sus 
pacientes sin tener la formación 
adecuada. 

Para su promoción utilizó lo-
gotipos de universidades de re-
nombre, como Harvard y Oslo.

Suspende DPRIS consultorio de pseudo
psiquiatra Marilyn Cote; FGE investiga
La Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios 
(DPRIS) colocó los sellos después de una visita en donde 
se detectaron irregularidades. Los hospitales MAC se 
deslindaron de Cote tras el escándalo por la expedición 
de recetas de medicamentos controlados. 

Jorge Castillo / Antonio Rivas 
Fotos Especial / Es Imagen

En su habitual conferencia 
de medios, el titular de la ins-
titución Gilberto Higuera Ber-
nal, indicó que tiene conoci-
miento del caso, por lo que ini-
cialmente abrió un expediente 
de atención temprana.

No obstante, aseguró que 
hasta el momento ninguna 
presunta víctima ha presen-
tado alguna denuncia por al-
gún daño o perjuicio en su 
contra por parte de la pseudo 
profesionista. 

Asimismo, la indiciada 
tampoco ha acudido ante la 

FGE a presentar alguna de-
nuncia por difamación o afec-
tación a sus actividades, pese 
a que a través de un video que 
publicó en sus redes sociales, 
Marilyn Cote señaló que había 
pedido ayuda a la Fiscalía an-
te las difamaciones realizadas 
por personas supuestamente 
afectadas.

Higuera Bernal, asegu-
ró que si alguna persona pro-
cede en su contra y se com-
pruebe que ejerce una profe-
sión sin tener la preparación, 
sí podrían emprender una in-
vestigación por usurpación 
de funciones y los delitos que 
resulten.

FISCALÍA ADVIERTE INVESTIGACIÓN

Foto Agencia Enfoque Cote atendía 
problemas de 
depresión y ansiedad, 
sin embargo, al 
consultar su formación 
profesional, se 
observa que cuenta 
con estudios de 
Licenciatura en 
Derecho por la 
BUAP, una maestría 
en Criminalística en 
el Colegio Libre de 
Estudios Universitarios 
(CLEU) y un doctorado 
en Psicología en 
la Escuela Libre 
de Psicología, sin 
embargo, no cuenta 
con el título para poder 
ejercer la Psiquiatría.

ABOGADA Y 
CRIMINALISTA

A través de un comunicado oficial, los Hospitales 
MAC Puebla se deslindaron de la pseudo psiquiatra: 
“Desmentimos categóricamente que Marilyn Cote 
haya tenido cualquier tipo de relación laboral, 
profesional o de otra índole con Hospitales MAC 
Puebla. Las afirmaciones que sugieren un vínculo 
entre ella y nuestra institución son completamente 
falsas”. 

HOSPITALES MAC SE DESLINDAN

Jóvenes egresados de las áreas 
de la salud de la Benemérita Uni-
versidad Autónoma de Puebla 
(BUAP) serán contemplados en la 
conformación del programa “Sa-
lud casa por casa”, tras una firma 
de convenio.

La firma del convenio la reali-
zaron Lilia Cedillo Ramírez, rec-
tora de la BUAP y Rodrigo Abda-
la Dartigues, delegado estatal de 
los programas de Bienestar fede-
ral en Puebla.

En el convenio también par-
ticipan la Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Pue-
bla (UPAEP), la Universidad Aná-
huac, la Universidad del Valle de 
Puebla (UVP), la Universidad de 
los Ángeles (UDEA) y la Cruz Ro-
ja Mexicana delegación Puebla.

Se informó que serán contra-
tados mil 100 profesionales de la 
salud para ofrecer atención mé-
dica a domicilio, a personas ma-
yores de 65 años y con discapaci-
dad inscritos a los programas del 
Bienestar en Puebla.

El acuerdo es para la coordina-
ción de acciones y la difusión de la 
convocatoria a médicos, enferme-
ras y profesionales de la salud, que 
brindarán atención médica en zo-
nas vulnerables en la entidad.

“Creo que todas las institu-
ciones que formamos a gente 

en el área de la salud hacemos 
mucho énfasis en que ellos in-
gresaron de esas carreras por 
su vocación de servicio”, dijo Li-
lia Cedillo.

La rectora reconoció que el 
programa federal es muy noble. 
Especialistas de la salud aten-
derán a la población más ne-
cesitada, alejada y marginada, 
principalmente a quienes no 
pueden acudir a una consulta 
médica de manera presencial.

“Este programa les da la 
oportunidad a nuestros egre-

sados de poner en práctica esa 
vocación, de llegar a todos los 
rincones, a los más alejados de 
nuestro estado, pero con esas 
ganas de ayudar a la gente”, 
comentó.

Asimismo, indicó la recto-
ra de la BUAP, que la salud es lo 
más preciado que tenemos los 
seres humanos y por ende, de-
bemos cuidarnos.

Compromiso de Sheinbaum 

Al tomar la palabra, el dele-
gado federal Rodrigo Abdala, re-
cordó que hace un mes, la presi-
denta Claudia Sheinbaum anun-
ció el programa “Salud casa por 
casa”.

Añadió que en Bienestar en 
Puebla se comenzó a recibir la 
documentación de quienes es-
tán interesados en formar parte 
de este programa.

Durante su participación, el 
Delegado de Bienestar, Rodrigo 
Abdala mencionó: “Lo que bus-
camos con este Acuerdo, es que 
todos aquellos alumnos egresa-
dos, de estas instituciones ten-
gan la oportunidad de regresar a 
sus lugares de origen y desempe-
ñarse profesionalmente ahí”.

El programa “Salud Casa por 
Casa” tiene como misión acercar 
servicios médicos a los sectores 
de la población con menos acce-
so a atención de salud, median-
te visitas domiciliarias que fo-
mentan el bienestar y previenen 
enfermedades.

Signan convenio Bienestar y BUAP 
para fortalecer programa de salud
Se contratarán a más de mil profesionales para dar atención médica a 
domicilio, a personas mayores de 65 años y/o con alguna discapacidad, 
que estén inscritas en los programas del Bienestar federal.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián Este programa les da la oportunidad a nues-

tros egresados de poner en práctica esa 
vocación, de llegar a todos los rincones, a los más 
alejados de nuestro estado, pero con esas ganas de 
ayudar a la gente”
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edictos edictos
EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 428/2024, 
emplázoles Procedimiento JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
IVETTE AGUILAR, en contra de PEDRO PABLO AGUI-
LAR CIELO, GUILLERMINA CERVANTES MOCTEZUMA, 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación doce 
días última Publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 21 de octubre de 2024
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 417/2024, emplázo-
les Procedimiento Familiar Especial la Acción de 
Nulidad de Acta de NACIMIENTO y Cancelación de 
su registro, promovido por GIARENNI TAPIA PINEDA 
también conocida como GIARENNI TAPIA, en contra 
de Rogelio Tapia Orozco, Esmeralda Pineda Benitez, 
Juez del Registro Civil de las Personas de Huehuet-
lán el Chico, Puebla y toda aquel que se crean con 
derecho a contradecir la demanda. Producir con-
testación tres días última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias y traslado en la Secretaría 
del Juzgado. 
Chiautla, Puebla, a catorce de octubre de dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, 
DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE. 

DISPOSICIÓN DICTADA JUEZA OCTAVO ESPECIALIZA-
DA EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, EXPEDIENTE 397/2023, AUTO DE SIETE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, COMO LO 
SOLICITA EL PROMOVENTE SE ORDENA NOTIFICAR 
POR MEDIO DE TRES EDICTO CONSECUTIVOS EN EL 
PERIÓDICO “INTOLERANCIA” AL DEMANDADO MAR-
CO ANTONIO JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ GARCIA, EL 
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, QUE A LA LETRA DICE; SE TIENE AL 
PROMOVENTE EXHIBIENDO SU PLANILLA DE ACTUA-
LIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA EN LOS 
TÉRMINOS QUE DE SU ESCRITO DE CUENTA SE DES-
PRENDEN, CON LA CUAL, SE ORDENA DAR VISTA A LA 
CONTRARIA PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, DE-
JANDO COPIA DE DICHO ESCRITO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, TRASCURRIDO 
DICHO TERMINO CON O SIN CONTESTACIÓN, SIN UL-
TERIOR GESTION, SE ORDENE TRAER LOS AUTOS A LA 
VISTA DEL TITULAR DE ESTE JUZGADO PARA DICTAR 
LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE

PUEBLA, PUEBLA, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024.
C. DILIGENCIARIO.
LIC. SANTIAGO GÓMEZ MORENO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A JOSÉ AVENDAÑO CHAVEZ Y QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Autos dos y diez ambos de julio de dos mil veinticuatro, expedien-
te 16/2024 Juicio Usucapión. Promueve FRANCISCO GERARDO AZCÁRATE MARTÍNEZ, en contra de JOSÉ AVENDA-
ÑO CHAVEZ, MARÍA PÉREZ JUÁREZ, SÍNDICO MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, CHOLULA, PUEBLA; JUAN CAMPENO, 
LEOPOLDO LÓPEZ LÓPEZ, PASCUAL VÁZQUEZ Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO Respecto una 
fracción del predio rústico denominado “TEPETATAL”, Chautenco, del municipio de Cuautlancingo, Cholula, Pue-
bla, con las siguientes medidas y colindancias AL ORIENTE: Mide diez metros, colinda con calle pública. Primera 
Privada del Fresno, AL PONIENTE: Mide diez metros, colinda con JUAN CAMPEÑO, AL NORTE: Mide veinte metros, 
colinda con PASCUAL VÁZQUEZ, AL SUR: Mide veinte metros, colinda con LEOPOLDO LÓPEZ LÓPEZ. Se emplaza 
a JOSÉ AVENDAÑO CHÁVEZ Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, término DOCE DÍAS contesten demanda 
y señalen domicilia para recibir notificaciones, el cual empezará a transcurrir a partir del día siguiente de la 
última publicación apercibidos no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo y sus notificaciones aún 
las de carácter personal se les realizarán por lista. Haciéndoles saber que queda a su disposición en el Juzgado, 
copia sellada y cotejada de la demanda, sus anexos y auto admisorio
CHOLULA, PUEBLA, A CINCO DE AGOSTO DE 2024
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.

Disposición Judicial Juez Civil y Penal de Izu-
car de Matamoros, Puebla, Expediente Número   
426/2023. JUICIO ORAL SUMARISIMO DE DESOCUPA-
CIÓN POR TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO Y PAGO RENTAS VENCIDAS; promueve 
BENJAMÍN MARTÍNEZ TAPIA, JOSÉ ALFRI MARTÍNEZ 
Y DENIS MARTÍNEZ CHA VEZ; audiencia de conci-
liación di veintinueve de octubre de dos mil vein-
ticuatro, se ORDENA EMPLAZAR A LA DEMANDADA 
KARLA CAROLINA OSORIO ROMERO, mediante la 
publicación de tres edictos consecutivos en el 
periódico INTOLERANCIA, para que dentro del tér-
mino de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación, produzca su contestación de deman-
da y señale domicilio para recibir notificaciones 
en esta Ciudad de Izucar de Matamoros, Puebla, y 
se le apercibe que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo, que-
dando a su disposición en el Juzgado Civil y Penal 
de Izucar Matamoros   Puebla, ubicado en Carre-
tera Puebla Izucar de Matamoros sin número par-
cela número 1977-Z-l, P3/3, Ejido la Galarza, Código 
Postal 74570, el traslado para que se imponga de la 
demanda y sus nexos, y se procederá a señalar día 
y hora para la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Izucar de matamoros, puebla, a 5 de noviembre 
de 2024.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. RIGOBERT0 CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.

A QUIEN SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición del juez municipal de lo civil y penal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto de fecha 
diecisiete de abril del dos mil veinticuatro; expediente 145/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve Marcelino Hernandez Torres, en contra del juez del registro del estado civil de San 
Martin Texmelucan. Puebla y todo aquel que se crea con derecho, respecto a la rectificación del acta de na-
cimiento de número 642, libro número 2 con fecha de registro 14 de junio de fecha de 1948 a fin de asentar 
como NOMBRE correcto MARCELINO HERNANDEZ TORRES no, así como aparece en mi acta de nacimiento MAR-
CELINO HERNANLZ TORRES, asentar en el apartado lugar de nacimiento SANTA CATARINA HUEYATZACOALCO, SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. No como aparece de forma incorrecta EN LA REFERIDA CASA y en el apartado 
fecha de nacimiento 12 DE JUNIO DE 1948 no así como aparece de forma incorrecta 12 DEL ACTUAL, dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda, para que en termino de tres días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante este autoridad a contradecir 
demanda, apareciendo a dichas partes que de no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes se realizó por lista en los estrados del juzgado, queda traslado 
compuesto por auto de fecha diecisiete de abril del dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente citado 
y demanda con documentos anexados, disponible en Secretaria de este juzgado. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA, A DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO NON 
HUEJOTZINGO, PUE.

Se convoca a todo interesado.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
537/2024, en cumplimiento a] auto de fecha uno 
de agosto de dos mil veinticuatro, Juicio Civil de 
Usucapión e Inmatriculación respecto del PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE LOS GALLOS NÚMERO 
CATORCE, EN LA LOCALIDAD DE DOMINGO ARENAS. 
MUNICIPIO DE DOMINGO ARENAS, ESTADO DE PUE-
BLA, promovido por Modesto Nieto Telles y Guada-
lupe Meneses Molanco. por su propio derecho, en 
contra de Santos Nieto Atlatenco y Evelia Telles 
Solares, colindantes y todo aquel que se crea con 
derecho. Por este conducto se convoca a todos 
los que se crean con derecho en términos del ar-
tículo 614 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, para que dentro del término de doce días 
contesten lo que a su derecho e interés convenga 
con respecto a la demanda, opongan las excepcio-
nes que tuvieren, ofrezcan pruebas en términos de 
lo dispuesto por el artículo 204 del ordenamiento 
legal en cita, con el apercibimiento que en caso de 
no dar contestación a la demanda, se tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuará 
con el procedimiento; por lo anterior se dejará 
a su disposición auto admisorio y traslado con la 
Secretaria Non.
A los cinco días del mes de noviembre de dos mil 
veinticuatro.
Lic. Mario Rey Navarro Martino
Diligenciario

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.

A QUIEN SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición del juez municipal de lo civil y penal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto de fecha 
veintitrés de agosto del dos mil veinticuatro; expediente 311/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE MATRIMONIO Y ASENTAMIENTO DE FECHA DE NACIMIENTO, promueve MIRELLA PÉREZ GUEMES, en contra del 
juez del registro del estado civil de San Martin Texmelucan. Puebla y todo aquel que se crea con derecho, 
respecto a la rectificación del acta de número 00176 libro número 1 de matrimonio del año 1982 a fin de 
aceptar como NOMBRE correcto ANGÉLICA MIRELLA PÉREZ GUEMEZ no así como aparece en mi acta de matri-
monio MIRELLA PÉREZ GUEMES, asentar en el apartado fecha de nacimiento 03 DE SEPTIEMBRE DE 1950 para la 
contrayente y 28 DE MARZO DE 1926 para el contrayente, no así como aparece de forma incorrecta “ESPACIOS 
EN BLANCO”, además de asentar la fecha de nacimiento dar vista a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir la demanda, para que en termino de tres días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante este autoridad a contradecir demanda, apareciendo a dicha partes que 
de no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes 
se le realizarán mediante los estrados de este juzgado y se continuará con el procedimiento, queda traslado 
compuesto por auto de fecha veintitrés de Agosto del dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente 
citado y demanda con documentos anexados, disponible en Secretaria de este juzgado. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA, A QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
DEFUNCIÓN, promueve EVARISTO PÉREZ VEGA, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATL1XCO, PUEBLA Y QUIEN SE 
CREA CON DERECHO, Expediente número 881/2024, 
auto de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
veinticuatro, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría.

Atlixco, Puebla, a 05 de noviembre de 2024.
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NÚMERO 846/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CARLOS JUÁREZ MORALES, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA. 
IBIS IRLANDA CRUZ GONZALEZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO, LOTE UNO Y DOS, MANZANA 
VEINTIUNO, DEL PREDIO RUSTICO DE NOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FUSIÓN DE 
LOS INMUEBLES, UBICADOS EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ, ESTADO DE PUEBLA. DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE: MIDE DIECISÉIS METROS Y 
COLINDA CON LOTE DIECISÉIS Y DIECISIETE, PROPIEDAD RESTANTE DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES 
ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL SURESTE: MIDE QUINCE METROS Y COLINDA CON LOTE TRES, 
PROPIEDAD RESTANTE DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA 
OLMOS; AL SUROESTE: MIDE DIECISÉIS METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; AL NOROESTE: 
MIDE QUINCE METROS Y COLINDA CON EL RESTO DE LA PROPIEDAD. SE ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO 
DE DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y 
EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 549/2024.
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, A 01 DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA. 
IBIS IRLANDA CRUZ GONZALEZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO, LOTE TRES, CUATRO Y CINCO, 
MANZANA VEINTIUNO, DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA 
FISIÓN DE LOS INMUEBLES, UBICADO EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ ESTADO DE PUEBLA. 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE: MIDE VEINTICUATRO 
METROS Y COLINDA CON LOTES TRECE, CATORCE Y QUINCE, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑO-
RES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; AL SURESTE: MIDE QUINCE METROS Y COLINDA CON LOTE 
SEIS, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS; 
AL SUROESTE: MIDE VEINTICUATRO METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; AL NOROESTE: 
MIDE QUINCE METROS Y COLINDA CON LOTE DOS, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ER-
NESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMOS. SE ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE VEINTIOCHO DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO 
ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HABI-
LES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
TENDRA POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 548/2024.
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, A 06 DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 792/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ANTONIO AGUILAR LARA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 791/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MERCEDES SORIANO RAMIREZ, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 796/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE BE-
NITO ARELLANO GARCIA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CATORCE DE OC-
TUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 842/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARIBEL CONDE AMADOR EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMAN-
DA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR EL JUICIO.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, Expediente: 880/2024. Empláceseles JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA 
DEFUNCIÓN MARÍA DE LOURDES TORRES OROPEZA, promueve MARCIAL RUBÉN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, para quedar 
ESTADO CIVIL como: CASADA, en lugar de: “SOLTERO (A)”, contra Juez Registro Civil Atlixco, Puebla. Contestando 
demanda tres días última publicación, apercibimiento legal. Copias traslado Secretaría.
Atlixco, Puebla, octubre 23 de 2024.
LA DILIGENCIARÍA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

gobierno

Antes de que concluya el 
2024, el gobierno estatal y el 
ayuntamiento de Puebla cons-
truirán el último tramo de la 
carretera que comunica con la 
junta auxiliar de San Miguel 
Canoa.

El objetivo es mejorar la mo-
vilidad y agilizar la circulación 
de los vehículos que cruzan a 
diario por esta zona del munici-
pio de Puebla. diariamente.

Así lo planteó el gobernador 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina, al inaugurar el techado 
de la plaza cívica en la secunda-
ria y preescolar del Centro Es-
colar “Cor onel Raúl Velasco de 
Santiago”, ayer jueves en Canoa.

Al respecto, el mandatario 
comentó que el tramo que co-
necta a la zona conocida como 
Los Pilares, ya está casi termi-
nada; sin embargo, recién el al-
calde José Chedraui Budib le 
propuso que se amplié hasta 
llegar al centro de la junta au-
xiliar y, por ende, con salida a la 
ciudad, por lo que será una obra 
en conjunto.

“Ellos van a poner su parte, 
nosotros lo que nos toca y en 
los siguientes días estaremos 
por acá dando el banderazo de 
los trabajos para la conclusión 
de la carretera pasando por el 
puente”, apuntó.

Sobre el recurso estatal des-
tinado a San Miguel Canoa, el 
gobernador del estado comentó 
que asciende a 92 millones de 

pesos, entre la construcción de 
techados de escuelas y la prime-
ra etapa de la carretera que se 
inició a principios de este año.

Ampliarán la carretera 
A su vez, el alcalde José Che-

draui Budib dio a conocer que 
serán alrededor de 2 kilómetros 
los que se agregarán a la carre-
tera a Canoa, con el fin de que 
se pueda llegar hasta el centro 
de la junta auxiliar y tener una 
movilidad más fácil para los 
vehículos.

Destacó que es una inver-
sión bipartita entre ayunta-
miento y gobierno estatal, sien-
do una de las primeras obras 
que ejecuta con el mandatario 
en funciones.

Terminarán 
carretera que une 
Canoa con la ciudad
Recientemente el presidente Pepe Chedraui le 
propuso al gobernador Sergio Salomón ampliar 
las obras hasta el centro de la junta auxiliar. 

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

En el sexenio que está por 
concluir, la Secretaría de Edu-
cación Pública (SEP) dio de ba-
ja a 28 docentes de diversos 
centros escolares de la entidad 
poblana, tras ser involucrados 
e investigados por casos donde 
se presumen bullying y/o aco-
so sexual.

Así lo dio a conocer el direc-
tor jurídico de la dependencia, 
Gabriel Guerrero Monter, al des-
tacar que, entre 2019 y 2024, se 
presentaron un total de 105 de-
nuncias de este tipo.

Los profesores 
que fueron cesados 
por la SEP incurrie-
ron en agresiones se-
xuales y/o malos tra-
tos contra maestras 
y alumnos, que en 
su momento recibie-
ron acompañamien-
to por parte del área 
de Igualdad Sustanti-
va, a fin de que presen-
taran las denuncias 
correspondientes.

El funcionario explicó que 
cuando se presentan este tipo 
de casos entre estudiantes, la 
SEP Puebla pone en marcha la 
aplicación del Manual de Con-
vivencia; mientras que cuando 
los actos de acoso son de docen-
tes a alumnos se aplican otro ti-
po de medidas y se da el segui-
miento conforme a la ley.

Guerrero Monter refirió que 
en esta situación se usan li-
neamientos para proteger a 
niñas y niños, mientras que 

las sanciones -de ser 
confirmadas las acu-
saciones- van des-
de el cese del maes-
tro y la conclusión 
de la relación labo-
ral, así como extra-
ñamientos o actas 
administrativas.

Mencionó que, a la 
fecha, la SEP Puebla 
ha realizado 21 cursos 
para más de un mi-
llón de alumnos, así 
como capacitaciones 
en temas como abu-
so sexual, sexting, bu-
llying, prevención de 
adicciones y violen-
cia familiar.

Dan de baja a 28 maestros 
por bullying y acoso sexual
En los últimos cinco años se han presentado 105 denuncias, informó el 
director jurídico de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Gabriel 
Guerrero Monter. 

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen
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edictos edictos
EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 

QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Disposición Juez municipal de lo civil y de lo penal de San Martin Texmelucan Puebla, expediente 373/2024, 
acuerdo de fecha 14 de octubre del 2024 emplazándoles a todos aquellos que se crean con derecho, Juicio 
especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, promueve SARA ORTEGA ARIAS, manifiesto que mi nombre es 
incorrecto pues se puede ver que en mi acta está asentado como: SARA CATALINA ORTEGA ARIAS, y lo correcto 
es SARA ORTEGA ARIAS, de igual manera respecto de los datos que aparecen en la fecha de nacimiento en mi 
acta se puede leer que dice DEL AÑO PROXIMO PASADO, siendo lo correcto: 1961, y respecto de los datos que 
aparecen en el lugar de nacimiento en mi acta se puede leer que dice EN SU CITADO DOMICILIO, siendo lo co-
rrecto: SAN LUCAS ATOYATENCO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, En contra del Ciudadano Juez del Registro 
Civil de las Personas de San Martin Texmelucan, Puebla, y contra de los que se crean con derecho, contestar de-
manda y señale domicilio en la sede de este Juzgado, al término de tres días siguientes a la última publicación, 
apercibiéndoles que de no hacerlo se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se harán por estrados, de en secretaria de este Juzgado.
San Martin Texmelucan, Puebla, 25 de octubre de 2024
LA DILIGENCIARÍA NON.
LIC. ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 

Mediante acuerdo de fecha 18 de octubre de 2024, 
dentro del expediente número 615/2024 del Juicio 
de Rectificación de Acta de Nacimiento promovido 
por la C. JOSEFINA HERNANDEZ MONES, el C. Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Cho-
lula, Puebla, Rogelio Pérez Sánchez, autoriza correr 
traslado a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante tres 
edictos que se publicaran en el periódico intoleran-
cia, para que en un término improrrogable de tres 
días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda que-
dando en la oficialía de este juzgado copia simple 
de la demanda que se provee, apercibidos que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
C. Diligenciario Non del Juzgado Segundo de lo 
Familiar
José Luis Mendoza Perea

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NÚMERO 835/2024 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ROSENDO CONDE CUATZO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 793/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE NOEMI 
MORALES ENRIQUEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 847/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CIRA GONZALEZ ZACUALA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TER-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 844/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
JAIME JAIMES AGUILAR EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN ANDRÉS CHOLULA. ACTUACIONES MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.

A TODO INTERESADO A CONTRADECIR DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, Expediente número 303/2024. juicio especial 
de rectificación de acta de nacimiento, promueve MARTHA PANI TECUANHUEHUE, en contra de Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de San Andrés Cholula, Puebla, y todas aquellas personas que se crean con dere-
cho para corregir el acta de nacimiento de la promovente MARTHA PAÑI TECUANHUEHUE en cuanto al nombre 
de su progenitora donde se asentó de manera incorrecta el nombre de Marina Tecuanhuehue Texca, cuando lo 
correcto debió ser PETRA TECUANHUEHUE TEXCA, en el apartado datos de los padres, se emplaza a todo inte-
resado en contradecir demanda para que en el término de tres dias a partir de la última publicación, señalen 
domicilio para recibir notificaciones en la cabecera municipal de San Andrés Cholula, apercibidos que de no 
hacerlo, se tendrá por contestada en sentido negativo y se continuara el procedimiento y las notificaciones se 
harán por lista, incluso las de carácter personal, auto de, radicación, copia de demanda y anexos a disposición 
en la secretarla civil de este juzgado, ordenado por auto de fecha tres de Octubre del dos mil veinticuatro.
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de octubre del 2024.
La Diligenciaria
Abogada JAZMIN MACUIL NAXI

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición del Ciudadano Juez Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, mediante auto de fecha quince 
de octubre de dos mil veinticuatro, 838/2024 relativo al Juicio RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido por JOSE CENOBIO TOMAS BONILLA HERNANDEZ en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE RAFAEL LARA GRAJALES, PUEBLA, convocando a todo aquel que se crea con derecho a contra-
decir el juicio, a fin de que en el término de tres días improrrogables computados a partir del día siguiente de 
la última publicación comparezcan por escrito a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada, 
quedando en la Secretaría de este juzgado las copias de la demanda que se provee y documentos, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
Atlixco, Puebla, a veintidós de octubre de dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 

Por disposición del Juzgado de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, y en cumplimiento 
al auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro dentro del expediente 1195/2024 relativo al 
Juicio de Usucapión promovido por el C. Hugo Hernández Rocha en contra de Miguel Castillo Hernández y toda 
persona que se crean con derecho respecto del inmueble identificado como UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA 
DEL PREDIO NOPALUCAN M-C L. 38 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NOPALUCAN DEL ESTADO DE PUEBLA, fracción 
que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Norte: mide 12.01 mts (doce metros con un centíme-
tro) colinda con calle 5 oriente; Sur: mide 11.27 mts (once metros con veintisiete centímetros) colinda con C. 
Pascual de Lázaro Montes; Este: mide 28.46. mts (veintiocho metros con cuarenta y seis centímetros) colinda 
con calle 7 oriente; Oeste: mide 29.43 mts (veintinueve metros con cuarenta y tres centímetros) colinda con C. 
Teresa Castilla Adauta. Inmueble que cuenta con una superficie de 336.58 m2 (trescientos treinta y seis punto 
cincuenta y ocho metros cuadrados). Se emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, para que en el 
término de DOCE DÍAS contesten la demanda y señalen domicilio para recibir notificaciones, el cual empezara 
a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación, apercibidos de no hacerlo, se entenderá por 
contestada en sentido negativo y en cuanto a las notificaciones aun las de carácter personal se realizaran por 
lista. Haciéndoles saber que queda a su disposición en el juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda, sus 
anexos y auto admisorio. 
Tepeaca, Puebla; Veinticinco De Octubre De Dos Mil Veinticuatro.
C. Diligenciaría Non
LIC. ANA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLÁN, 
PUEBLA.

CONVÓQUESE:
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
En contra del JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por MARÍA 
ERMINIA JUVENTINA SOTO SANDOVAL, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CHICONCUATLA, PUEBLA; mediante auto dictado de 
fecha veinte de septiembre de dos mil veinticua-
tro, a efecto de ordenar la rectificación del acta de 
nacimiento, empláceles la presente demanda para 
que en el término de tres días después de la única 
publicación, contesten y señalen domicilio para re-
cibir notificaciones apercibidos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestado en sentido negativo y 
se procederá a realizar sus notificaciones aun las 
de carácter personal por lista, quedando copia de 
la demanda, anexos y auto admisorio, radicado en 
la Secretaria de este Juzgado Municipal de Zacat-
lán, Puebla. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 182/2024 
ZACATLÁN, PUEBLA, VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA.
LIC. JOHANA SANTOS MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, AUTO 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, EXPEDIENTE: 681/2024, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LOS DE CUJUS, JOSE-
FINA RODRIGUEZ HERNANDEZ, TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO JOSEFINA RODRIGUEZ DE AZOMOZA Y OTHON 
GENARO AZOMOSA PEREZ Y/O OTHON GENARO 
AZOMOZA PEREZ Y/O OTHON AZOMOZA PEREZ, QUE 
PROMUEVEN JUAN GREGORIO ASOMOZA RODRIGUEZ 
Y OTRO, POR SU PROPIO DERECHO, CONVÓQUESE 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGÍTIMA PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE 
SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE ESTA 
PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEM-
PEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO.
PUEBLA, A SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO
DILIGENGIARIO NON 
ROBERTO ROJAS GÓMEZ 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición, Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla. 

AUTO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA QUIENES SE CREAN CON DERECHO, A LA 
HERENCIA LEGITIMA A BIENES DE JOSÉ LEONEL LARA 
CORREA, ORIGINARIO Y VECINO QUE FUE DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA; A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR 
DERECHOS. TÉRMINO DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLE-
CER ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN 
DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE 
NÚMERO 1872/2024, PROMUEVE ALBACEA PROVI-
SIONAL MIRIAM SARAÍ LARA SOTO, COPIAS, ANEXO 
Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL 
JUZGADO. 
Tehuacán, Puebla, siete de noviembre del año dos 
mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN PUEBLA. 
LIC. ARACELI DAZA ENRÍQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TECAMACHALCO ABOGADO ENRIQUE ROMERO RAZO 
DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE 1281/2024, EN 
FECHA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE JAVIER LOPEZ MAURICIO TRAMITADO 
POR MARIA SOCORRO PEREZ GONZALEZ Y OTROS SE 
EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHOS A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS DESDE EL DÍA 
SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN, ACUDAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS.
TECAMACHALCO, PUEBLA, AL DÍA DE SU PUBLICA-
CIÓN DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO CIVIL Y PE-
NAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA.
Convoquese a personas que tengan interés con-
trario a disposición testamentaria y en su caso, 
créanse con derecho a la Sucesión Intestamenta-
ria a bienes de JAVIER GUTIERREZ RIVERA, originario 
de Tlaxcala y vecino de esta Ciudad de Xicotepec, 
Puebla, quien falleció el día diecinueve de diciem-
bre de dos mil veintidós, a la una horas con veinte 
minutos, promueve LAURA TELLEZ CALVA y en ejer-
cicio y en representación de mis menores hijos de 
iniciales L.J e I.Y. ambos de apellidos GUTIERREZ 
TELLEZ. Quienes deberán comparecer por escrito 
a hacer valer sus derechos a la herencia legitima, 
dentro de los diez días siguientes a esta publica-
ción. Expediente número 776/2024. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 10 de septiembre de 
2024.
DILIGENCIARIA: 
ABOGADA MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.

A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Familiar, expediente 454/2024 emplázole Procedimiento Familiar Hereditario Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de la de cujus MARÍA LUISA TORRES ARISTA, denunciado por JUAN, ÁNGELES, FÉLIX, 
ALEJO, LEONCIO, CLAUDIO, MARCOS Y HÉCTOR, todos de apellidos FUENTES TORRES; deducir derechos diez días 
siguientes última publicación.
Chiautla, Puebla, a 23 de octubre de 2024.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE ZACAT-
LAN, PUEBLA. 

Convóquese a toda persona que se crea con de-
recho a la herencia legitima dentro del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AGUSTINA 
CALDERON TREJO y/o AGUSTINA CALDERON, origi-
naria y vecina de Zacatlán, Puebla, quien falleció 
a las 19:02:00 horas del día 02 de junio del año 
2019, expediente número 04/2020, denunciado 
por MARIA MARTHA ARROYO, PETRA, MARIA SILVIA, 
MARIA HERMELINDA y/o MARIA HERLINDA, MARIA 
CELIA, GUSTAVO, MARIA CRISTINA y MARIO DE APE-
LLIDOS ARROYO CALDERON, para que comparezcan 
a deducirlo dentro del plazo de diez días que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
su publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Copias obran en la Secretaría 
de este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla a seis de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
LICENCIADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, 
PUEBLA.

Convoquese a personas que tengan interés contra-
rio a disposición testamentaria y en su caso, créan-
se con derecho a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MANUEL GARCIA MARQUEZ, originario y 
vecino de la Población la Unión Zihuateutla, Pue-
bla, quien falleció el día treinta de agosto de dos 
mil veinticuatro, a las cuatro horas con diecinueve 
minutos, promueve ROSA VAZQUEZ JUAREZ y/o MA-
RIA ROSA VAZQUEZ, MANUEL, PEDRO, CANDELARIA, 
ROSA, y SILVIA todos de apellidos GARCIA VAZQUEZ. 
Quienes deberán comparecer por escrito a hacer 
valer sus derechos a la herencia legitima, dentro 
de los diez días siguientes a esta publicación. Ex-
pediente número 981/2024. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 28 de Octubre de 
2024.
DILIGENCIARIA: 
ABOGADA ANGELA CLARET CRUZ HERNANDEZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RODRIGO DE UNA-
NUE SOLANA, NOTARIO PUBLICO No. 9, PUEBLA, PUE.

AVISO NOTARIAL.
En Instrumento 45,498, Volumen 482 de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, en la Notaría 
Pública número NUEVE de esta Ciudad de Puebla Estado de Puebla, se hizo constar la RADICACIÓN DE LA SUCE-
SIÓN TESTAMENTARIA A BIENES de la señora MARIA TERESITA ESTELA SALCEDO Y DE CRESCENSO quien también 
fue conocida como MARIA TERESITA ESTELA SALCEDO DE CRESCENSO y/o MARIA TERESITA ESTELA SALCEDO Y 
DE CRESCENZO, RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE SU TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, RECONOCIMIENTO 
DE DERECHOS HEREDITARIOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA TESTAMENTARIO que formalizan el señor 
FERNANDO MARTÍNEZ SALCEDO por su propio derecho y en su carácter de APODERADO de sus hermanas las 
señoras MARÍA TERESA y MÓNICA ambas de apellidos MARTÍNEZ SALCEDO, todos su carácter de descendientes 
directos de la De Cujus y ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, y además el primero de los nombrados en su 
carácter de ALBACEA EJECUTOR.  

H. Puebla de Zaragoza a 04 de noviembre de 2024. 
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Por mandato de la C. Jueza del juzgado primero de 
lo familiar del distrito judicial de Cholula, Puebla: 
por auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil 
veinticuatro, relativo al juicio SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO, a bienes de GUADALUPE ARCE ROMERO 
y/o JOSÉ GUADALUPE ARCE ROMERO y/o JOSÉ GE-
NARO GUADALUPE ARCE ROMERO y DELFINA TITLA 
CARVENTE y/o DELFINA TITLA DE ARCE y/o DELFINA 
TITLA CERVANTES; dentro del expediente 614/2024, 
denunciado por LEONILA ARCE TITLA Y OTRAS. 
Convóquese a quienes se crean con derecho a la 
herencia legítima, a fin de que en el término de 
DIEZ DÍAS siguientes deduzcan sus derechos y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo; 
haciéndole de su conocimiento que queda en la 
secretaría a su disposición, copia de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio.

Cholula, Puebla; a veinticinco de octubre de dos 
mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.

QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, expediente 
639/2024, relativo al Juicio de Nulidad de Acta de 
Nacimiento promovido por JAIME REYES SPINDO-
LA CALDERON en contra del CIUDADANO JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL 
MUNICIPIO DE IGNACIO ROMERO VARGAS, PUEBLA, 
por auto de fecha quince de octubre de dos mil 
veinticuatro, se ordena correr traslado a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda, para que dentro del término improrrogable 
de DOCE DÍAS, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad todos los que tengan interés en contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a veintiocho de octubre de dos mil 
veinticuatro. 
Diligenciario Non 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, DILIGENCIARÍA, 
TETELA DE OCAMPO, PUE. 

EXPEDIENTE NÚM. 210/2024
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA DENUNCIADA POR JUANA 
IBARRA MORALES, A BIENES DEL FINADO ANTONIO 
ISLAS GARCÍA, PERSONA QUIEN FALLECIÓ A LAS 
DIECINUEVE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ORIGINARIO Y VECI-
NO DE XALTATEMPA DE LUCAS, TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, QUEDANDO COPIA AGREGADA DE LA DE-
NUNCIA INTESTAMENTARIA DE LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO.
HEROICA CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024
C. DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Por mandato del juzgado segundo de lo familiar 
del distrito judicial de Cholula, Puebla; por auto de 
fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticua-
tro. relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
a bienes de SAMUEL ARCE TORRES y TOMASA GA-
LINDO COSME; dentro del expediente 638/2024, de-
nunciado por JOSÉ DANIEL ARCE GALINDO y OSCAR 
ELOY ARCE GALINDO. Convocando a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legítima, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día siguien-
te de la fecha de la publicación, y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitivo; haciéndole 
de su conocimiento que queda en la secretaría a 
su disposición, copia de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio.
Cholula, Puebla: a cinco de noviembre de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.

Disposición Juez de lo Civil de Tecali de Herrera, 
Puebla. Juicio Especial de Rectificación de Acta de 
Matrimonio. Expediente 493/2024, promueve JUA-
NA COSME VAZQUEZ. Auto 31 octubre 2024. Emplace 
a todo aquel que se crea con Derecho a contrade-
cir demanda RECTIFICACION DE ACTA DE MATRIMO-
NIO, acta de matrimonio número sesenta y uno, del 
libro uno, de fecha diecinueve de agosto de dos mil, 
del Juez del Registro Civil de las personas de Tecali 
de Herrera, Puebla; término de tres días siguientes 
a publicación de edicto, quedando copia de de-
manda en oficialía de partes del Juzgado. 
Tecali de Herrera, Puebla; cinco de noviembre de 
2024. 
LIC. MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 

Disposición, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla. Expediente número 0560/2024 
relativo del juicio de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la de cujus BÁRBARA INOCENCIA MAGDALENA 
CUAUTLE CORDERO, también conocida como MAGDALENA CUAUTLE CORDERO, promovido por los ciudadanos 
BASILIO FELIX ESCALANTE TETITLA Y/O BACILIO FELIX ESCALANTE TETITLA, así como SANDRA, MARÍA ELENA, FÉLIX 
EDUARDO y GUSTAVO, todos de apellidos ESCALANTE CUAUTLE, en su carácter de presuntos herederos. Con 
fundamento en los artículos 75, 80, 750, 771 Fracción IV y 775 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena 
publicar UN SOLO EDICTO en el Periódico “INTOLERANCIA”, convocando a todos los que se crean con derecho 
a la herencia legítima de la de cujus BÁRBARA INOCENCIA MAGDALENA CUAUTLE CORDERO, también conocida 
como MAGDALENA CUAUTLE CORDERO, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su derecho los documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. Así lo ordenó el auto de fecha Veinticinco de Septiembre de 
Dos Mil Veinticuatro. Quedando a su disposición copia de denuncia, anexos y el auto anteriormente menciona-
do en la secretaria par del Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla.
PROTESTO A USTED MI RESPETO

LA DILIGENCIARÍA PAR DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
LICENCIADA MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR
Cholula, Puebla, a Veintinueve de Octubre de Dos Mil Veinticuatro

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICION JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE 702/2024, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE ESTELA 
CRUZ REYNOSO PROMOVIDO POR ANDRES PEREZ 
CRUZ, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A HEREDAR, COMPAREZCAN A DEDU-
CIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS APARTIR DE LA PU-
BLICACION. DISPOSICION DE AUTOS EN SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO.
CIUDAD JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA; DOCE DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL C. DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
636/2024 JUICIO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA PRO-
MUEVE VIRIDIANA ESCOBEDO PALAFOX A BIENES DE 
MARÍA DEL SOCORRO ESCOBEDO PALAFOX, QUIEN 
FUE VECINA DE ESTA CIUDAD QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 
25 DE MAYO DE 2008, POR AUTO DE FECHA 11 DE OC-
TUBRE DE 2024 SE ORDENA CONVOCAR TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO PARA COMPARECER 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS ,QUE SE CONTA-
RAN AL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO A DEDUCIRLO. Y SE ORDE-
NA PUBLICAR UN SOLO EDICTO EN EL PERIÓDICO IN-
TOLERANCIA QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, COPIAS 
Y TRASLADO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA PAR.
CIUDAD JUDICIAL A 5 DE NOVIEMBRE DE 2024.
DILIGENCIARIO PAR  
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DISTRITO JUDICIAL, TE-
PEACA, PUEBLA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DE DOS MII. VEINTICUATRO, QUE RADICÓ 
ESTE LITIGIO, CONVOCASE PERSONAS CREANSE CON 
DERECHOS SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, DENUN-
CIADA POR ARTURO HONORATO ZAYAS, A BIENES DE 
JOSÉ JUAN MAGDALENO HONORATO O MAGDALENO 
HOMORATO DE LA LUZ O MAGDALENO HONORATO 
O MAGDALENO HONORATO DE LA LUZ O JOSÉ JUAN 
MAGDALENO HONORATO DE LA LUZ Y PASCUALA ZA-
YAS PASTOR O MARIA SOLEDAD ZAYAS PASTOR, FUE-
RON VECINOS DE SAN MATEO PARRA, TEPEACA, PUE-
BLA, PRESENTARSE JUZGADO CIVIL, EN FUNCIONES 
DE JUZGADO DE LO FAMILIAR, DE DISTRITO JUDICIAL 
TEPEACA, PUEBLA, DEDUCIR DERECHOS DENTRO 
TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE ESTA 
PUBLICACIÓN. EXPEDIENTE 1239/2024, QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA NON JUZGADO CIVIL: 
COPIA DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
TEPEACA, PUEBLA, A SEIS DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
LA DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO. 
LICENCIADA ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.

Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
judicial de Cholula, Puebla, Expediente: 550/2024, 
juicio de nulidad de acta de nacimiento promovido 
por Guillermo Alberto Fuentes Quesnel, auto de dos 
de octubre de dos mil veinticuatro, córrase trasla-
do a quienes se crean con interés de contradecir 
la demanda de nulidad de acta de nacimiento, 
mediante tres Edictos, para que en un término 
improrrogable de doce dias contados a partir de la 
última publicación se presenten ante esta autori-
dad a contradecir con justificación dicha deman-
da. Quedan autos a disposición de los interesados 
en la oficialía del juzgado. Apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción: de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 

CHOLULA, PUEBLA A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LICENCIADA MARIA ISABEL PANTEHA MELCHOR 
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUN-
DO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
Disposición Jueza del juzgado primero Familiar 
del distrito judicial de Cholula, Puebla, auto de 
fecha diez de septiembre de dos mil veinticuatro, 
expediente 538/2024, convóquese toda persona 
que se crea con derecho en la sucesión legitima, 
a bienes de quien en vida respondió al nombre 
de Juan Huitzil Meneses, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del términos de diez 
días posteriores a su publicación, y concurran por 
escrito en el procedimiento, estableciendo los ar-
gumentos de sus derechos y documentos que los 
justifiquen, proponiendo candidato para el cargo 
de albacea definitivo, denuncian: Damiana, Delfino 
Andrés, Felipe, todos de apellidos Huitzil Meneses 
y María Epifanía Meneses, copias de denuncia en 
secretaria de juzgado. 
EL DILIGENCIARIO 
Lic. Miguel Ángel Acuña Cortázar
 Cholula Puebla a veinticuatro de septiembre de 
dos mil veinticuatro.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
PUEBLA, EXPEDIENTE 174/2024 JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE GREGORIO GONZÁ-
LEZ GONZÁLEZ, VECINO DE PUEBLA, PUEBLA, PRO-
MUEVE, JOSÉ ENRIQUE GONZÁLEZ GONZÁLEZ, POR 
ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO DE HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR DERECHOS 
CON LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PRO-
PONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE 
ALBACEA DEFINITIVO EN TERMINO DE DIEZ DÍAS QUE 
SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO QUE SE HARÁ 
EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, QUEDANDO COPIA 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA, A OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO.
DILIGENCIARIO PAR  
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO, CORONAN-
GO, PUEBLA.

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
Disposición judicial de la Juez Municipal de Co-
ronango, Puebla, Expediente Número 286/2024 
Juicio de Rectificación de acta de nacimiento, a 
nombre de JACOVA GALINDO ROMERO, córrase tras-
lado a todas aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante TRES EDIC-
TOS, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS, contados a partir de la última publi-
cación, contesten la demanda, apercibidos de no 
hacerlo dentro del término concedido, se les ten-
drá por contestada en sentido negativo, y se conti-
nuara con el procedimiento y sus notificaciones se 
harán por lista, dejando copia de traslado, anexos y 
auto admisorio a su disposición en secretaria.
CORONANGO, PUEBLA, A TREINTA DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
C. DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICI-
PAL DE CORONANGO
ABG. MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
Disposición: Juez Primero de lo Familiar del distrito 
judicial de Cholula, convóquese a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legítima de JOSÉ 
CRUZ ALCIBAR RAMÍREZ y/o JOSÉ ALCIBAR y/o JOSÉ 
ALCIBAR y/o JOSÉ ALCIBAR RAMÍREZ para que com-
parezcan a deducirlos en el plazo de diez días que 
se contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
esta publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Expediente 596/2024. Auto 
de Diez de octubre del dos mil veinticuatro. De-
nunciado por MARÍA GLORIA DEL CARMEN GALINDO 
RODRÍGUEZ y otros. 
Cholula, Puebla, octubre 31 del 2024. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR. 
Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO IMPAR.

Disposición, juzgado de lo civil y de lo penal del 
distrito judicial de Izucar de Matamoros, Puebla, 
Expediente 443/2024, relativo al juicio de Juicio Es-
pecial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueve MARGARITA GONZALEZ PEREZ, en contra 
del REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE AYUTLA, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA Y OTROS; orde-
na publicar mediante edicto una sola vez a toda 
persona que pudiera tener interés en contradecir 
la demanda dentro del presente juicio, dándoseles 
vista por este medio, para que comparezcan ante 
este juzgado en un término de TRES DIAS para 
hacer valer sus derechos, percibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por perdido su derecho y las 
notificaciones subsecuentes, que les correspondan 
se les harán por medio de las listas que se fijan en 
los estrados de este juzgado. Quedando las copias 
del traslado en la secretaria de este Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, noviembre siete de 
dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO NON 
Lic. Miguel Angel Cabrera López 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del distrito 
judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por la señora TERESA ACATECO BENITEZ, 
dentro del expediente 646/2024, convóquese a 
todo aquel que se crea con derecho de contradecir 
la presente demanda, misma que deberá de agre-
garse el nombre de mi difunto padre BENITO ACA-
TECO ALGODÓN, en el acta de la suscrita. Para que 
en el término de tres días siguientes a la publica-
ción de este edicto contesten demanda y señalen 
domicilio para recibir notificaciones personales, 
apercibido de no hacerlo dentro del término con-
cedido, se les tendrá por perdido su derecho para 
hacerlo y subsecuentes notificaciones se harán 
por lista del juzgado, quedando a su disposición en 
la secretaria de este juzgado, copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA A, TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA 
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. DILIGENCIARIO IMPAR.
Disposición, juzgado de lo civil y de lo penal del distrito judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, Expediente 
943/2024, relativo al juicio de Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve BARTOLO VAR-
GAS HERNANDEZ y/o BARTOBO VARGAS, en contra del REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE AHUATLAN, PUEBLA Y 
OTROS; ordena publicar mediante edicto una sola vez a toda persona que pudiera tener interés en contradecir la 
demanda dentro del presente juicio, dándoseles vista por este medio, para que comparezcan ante este juzgado en 
un término de TRES DIAS para hacer valer sus derechos, percibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido su 
derecho y las notificaciones subsecuentes, que les correspondan se les harán por medio de las listas que se fijan 
en los estrados de este juzgado. Quedando las copias del traslado en la secretaria de este Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, noviembre siete de dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO NON 
Lic. Miguel Angel Cabrera López 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO IMPAR.
Disposición, juzgado de lo civil y de lo penal del 
distrito judicial de Izúcar de matamoros, Puebla; 
expediente 1069/2024, relativo al juicio de rec-
tificación de acta de nacimiento, promovido por 
Rosenda Carlota Martínez Alconedo o R Carlota 
Martínez Alconedo, en contra del juez del registro 
civil de las personas de Chietla, Puebla, Puebla y 
otros; ordena convocar mediante edicto publicado 
una sola vez, a toda persona que pudieran tener 
interés en contradecir la demanda dentro del pre-
sente juicio, dándoseles vista por este medio, para 
que comparezcan ante este juzgado, en un término 
de TRES DÍAS para hacer valer sus derechos, perci-
bidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido 
su derecho y las notificaciones subsecuentes que 
les correspondan se les harán por medio de las 
listas que se fijan en los Estrados de este Juzgado. 
Quedando las copias del traslado en la secretaría 
del juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 15 de octubre del 
2024. 
EL DILIGENCIARIO NON 
Lic. Miguel Angel Cabrera López 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.

JUICIO DE SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EXP. NÚM. 196/2024 
SE CONVOCA A: A toda persona que se crea con derecho a la herencia legítima. 
A bienes de Zoilo Zaragoza Olivares y/ Zoylo Zaragoza Olivares y Gloria Urzua Mondragón y/o Gloria Ursua Mon-
dragón y/o Lucia Gloria Urzua Mondragón quienes estuvieron como su ultimo domicilio en la calle José María 
Morelos y Pavón Oriente sin número Tetelilla de Islas, Municipio de Tuzamapan de Galeana, Puebla, quienes 
fallecieron el primero de los nombrados Zoilo Zaragoza Olivares y/ Zoylo Zaragoza Olivares el día seis de febrero 
de dos mil veintiuno, y la segunda de los nombrados Gloria Urzua Mondragón y/o Gloria Ursua Mondragón y/o 
Lucia Gloria Urzua Mondragón el día diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, denunciado por Hugo Zaragoza 
Ursua, Nayeli y Eva de apellidos Zaragoza Urzua, a efecto de que comparezcan a deducir sus derechos en un 
término de diez días, que se contaran a partir del día siguiente de la última publicación, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho y los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el 
cargo de albacea definitivo, quedando copia de la denuncia en la secretaria del juzgado. 
Tres veces Heroica, Tetela de Ocampo, Puebla, a 26 de agosto de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Izúcar de Matamoros, Puebla, Expediente 
1000/2024, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve FRANCISCO TO-
RRES HERNANDEZ, en contra del REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE TLAPANALA, PUEBLA, en la cual 
se asentó como nombre TORRES FRANCISCO, con 
fecha de nacimiento 2 dos de ABRIL Y LUGAR DE 
NACIMIENTO EN SU CASA HABITACION; debiendo ser 
lo correcto, FRANCISCO TORRES HERNANDEZ,CON 
FECHA DE NACIMIENTO 02 DE ABRIL DE 1952, LUGAR 
DE NACIMIENTO TLAPANALA, PUEBLA. Ordena auto 
de fecha tres de octubre de dos mil veinticuatro 
convóquese a aquellas personas que tengan in-
terés en contradecir la demanda UN EDICTO para 
que dentro del término improrrogable de tres días 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación se presenten ante esta autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee apercibido que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 

Izúcar de Matamoros, Puebla, noviembre seis de 
dos mil veinticuatro.
LIC. DILIGENCIARIO PAR. 
RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. 
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edictos edictos

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 

A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. 
Auto de fecha tres de octubre de dos mil veinti-
cuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes, 
derechos y obligaciones de PEDRO UBALDO FLO-
RES también conocido como JOSÉ PEDRO UBALDO 
FLORES, denunciado por AIDA UBALDO FLORES, ra-
dicada bajo el número de expediente 1661/2024, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto, debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitiva.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 03 DE OCTUBRE DEL 2024.
LA DILIGENCIARÍA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 

A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintisiete 
de agosto de dos mil veinticuatro. Expediente 
1450/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por JOSÉ PEDRO GENARO JUÁREZ HERNÁNDEZ, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN SALVADOR EL VERDE, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN 
EDICTO, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, veintisiete de agosto de dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y DE 
LO PENAL, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO ORDENADO POR EL JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 1201/2024, CON-
VÓQUESE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO; PROMUEVE MARIA SOFIA MAGDALENA BECERRA REYES A BIENES DEL 
DE CUJUS JOSE PATRICIO SERGIO DE LOS SANTOS TLAXALA, ORDÉNESE A EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A 
CONTRADECIR DEMANDA, COPIAS TRASLADO OFICIALIA. TERMINO DE DIEZ DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
TEPEACA, PUEBLA; 07 DE NOVIEMBRE DEL 2024.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE.
 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticuatro

Convóquese a todos los que se crean con derecho a 
la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, 
derechos y obligaciones de MARÍA DEL SOCORRO 
MACUIL NIETO, denunciado por JUAN CARLOS MA-
CUIL NIETO, radicada bajo el número de expediente 
1815/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 24 DE OCTUBRE DEL 2024.
LA DILIGENCIARÍA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 

A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha VEINTIOCHO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. Expediente 
1459/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
JUAN MEJÍA GONZAGA, en contra del JUEZ DEL RE-
GISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN 
MATÍAS TLALANCALECA, PUEBLA, dese vista a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 28 DE OCTUBRE DEL 2024.
LA DILIGENCIARÍA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.

Disposición, juzgado de lo civil y de lo penal del dis-
trito judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, Expe-
diente 1003/2024, relativo al juicio Juicio Especial 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve MARIA REINA MADERO CHOLULA y/o MARIA 
REINA MADERO, en contra del REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, PUEBLA Y OTROS; or-
dena publicar mediante edicto una sola vez a toda 
persona que pudiera tener interés en contradecir 
la demanda dentro del presente juicio, dándoseles 
vista por este medio, para que comparezcan ante 
este juzgado en un término de TRES DIAS para 
hacer valer sus derechos, percibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por perdido su derecho y las 
notificaciones subsecuentes, que les correspondan 
se les harán por medio de las listas que se fijan en 
los estrados de este juzgado. Quedando las copias 
del traslado en la secretaria de este Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, noviembre seis de 
dos mil veinticuatro. 

LIC. DILIGENCIARIO NON. 
Lic. Mario Ángel Cabrera López.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, SOL-
TEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 231/2024 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR EMMA LOPEZ CAMACHO CON FUNDA-
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE 
UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORRO-
GABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
236/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR ELPIDIO CARREON PEREZ 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA 
OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
233/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR GUDELIA VALENCIA PE-
REZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MU-
NICIPAL SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 238/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR REYNA VAZ-
QUEZ MORAN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 
CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA 
MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL 
PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.

SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
234/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR CRESENCIA LOPEZ LO-
PEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE-
DANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
239/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR PEDRO SILVA SANCHEZ 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA 
OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MU-
NICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 230/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR GUADALUPE 
PEREZ MARTINEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PER-
SONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICA-
RAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
235/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MA. MAGDALENA RO-
MERO MARTINEZ CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, 
QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTEPEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MU-
NICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIENTE 
232/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR NOEMY UBAL-
DO FLORES CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 
Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; CÓRRASE 
TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN IN-
TERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE UN 
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO ´´ 
INTOLERANCIA ´´ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN 
LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE 
LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MU-
NICIPAL, SOLTEPEC, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DEL JUEZ MUNICIPAL DE SOLTEPEC, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA. EXPEDIEN-
TE 237/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MARIA 
ANTONIA DEL ANGEL PEREZ CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE PUEBLA; CÓRRASE TRASLADO A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTOS QUE SE PUBLI-
CARAN EN EL PERIÓDICO ´´ INTOLERANCIA ´´ PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTE ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADA DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.

SOLTEPEC, PUEBLA, DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
ABOGADA PAOLA ITZEL RIVERA CAMPOS.
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO MUNICIPAL DE SOLTE-
PEC, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LOS CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DIS-
TRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE.

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA DIECIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO ORDE-
NADO POR EL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 1051/2024 CONVOQUENSE JUICIO 
DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
MARISELA REYES PEREZ EN REPRESENTACIÓN DE 
SU HIJA DE IDENTIDAD RESERVADA E INICIALES 
J.F.R., NULIDAD DE ACTA NÚMERO 00364, LIBRO 02 
DE NACIMIENTOS CON FECHA DE REGISTRO DIEZ DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPAT-
LAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, ORDÉNESE A EMPLA-
ZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA TERMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

TEPEACA, PUEBLA; 05 DE NOVIEMBRE DEL 2024.
DILIGENCIARÍA.
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO, CORONANGO, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
Disposición judicial de la Juez Municipal de Coronango, Puebla, Exp. 300/2024 Juicio de Rectificación de acta de 
nacimiento, a nombre de JOSE UBALDO MUÑOZ HUITZITL, córrase traslado a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS, para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS, contados a partir de la última publicación, conteste la demanda, apercibidos de no hacerlo dentro 
del término concedido, se les tendrá por contestada en sentido negativo, y se continuara con el procedimiento 
y sus notificaciones se harán por lista, dejando copia de traslado, anexos y auto admisorio a su disposición en 
secretaria.
CORONANGO, PUEBLA, A CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
C. DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO
ABG. MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 419/2024, emplázo-
les Procedimiento Familiar Especial la Acción de 
Nulidad de Acta de NACIMIENTO Y Cancelación de 
su registro, promovido por ANGEL TAPIA PINEDA 
también conocido como ANGEL TAPIA, en contra 
de Rogelio Tapia Orozco, Esmeralda Pineda Benitez, 
Juez del Registro Civil de las Personas de Huehuet-
lán el Chico, Puebla y toda aquel que se crean con 
derecho a contradecir la demanda. Producir con-
testación tres días última publicación. Apercibi-
mientos Legales. Copias y traslado en la Secretaría 
del Juzgado.

Chiautla, Puebla, a catorce de octubre de dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA.

Disposición del Juez de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Tecali de Herrera, Puebla. Auto de fe-
cha veintisiete de agosto de 2024; expediente 
367/2024, Juicio de nulidad y de Rectificación de 
acta de nacimiento; promueve MARÍA FLORA HER-
NÁNDEZ ORTIZ, se ordena dar vista mediante publi-
cación de tres edictos consecutivos, a toda perso-
na que se crea con derechos en contradecir con 
justificación dicha demanda; apercibidos que de 
no hacerlo, en el término de doce días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, se 
les tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara con el procedimiento; notificando las 
posteriores por lista. Copias selladas de demanda, 
anexos y auto admisorio, disposición en la secreta-
ria non del Juzgado. 
Tecali de Herrera, Puebla, a veintiséis de septiem-
bre de dos mil veinticuatro. 
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 427/2024, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial la Acción de Nuli-
dad de Acta de NACIMIENTO y Cancelación de su re-
gistro, promovido por PABLO AGUILAR por su propio 
derecho, en contra del Juzgado del Registro Civil 
de las personas de HUEHUETLÁN EL CHICO, PUEBLA. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copias y traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 
Chiautla, Puebla, a dieciocho de octubre de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 452/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Rectificación de Acta de NACIMIENTO, promovido 
por ANGÉLICA PINEDA CONTRERAS, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE JOLALPAN, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. Producir contestación doce días última 
Publicación. Apercibimientos Legales. Copia tras-
lado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 21 de octubre de 2024.
EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, JUZGADO CUADRAGESIMO DE LO CIVIL.
“2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMERITO DEL PROLETARIADO Y DEFENSOR DEL MAYAB.” 
En los autos del JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, expediente 629/2010 promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de MARÍA DEL SOCORRO 
VEGA CRUZ también conocida como MA. DEL SOCORRO VEGA CRUZ Y ROBINSON GARCÍA SÁNCHEZ, EI C. JUEZ 40° 
DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: Ciudad de México, a doce de agosto 
del año dos mil veinticuatro.- -- - A sus autos el escrito de HUMBERTO ADRIAN PARRA CHAVEZ apoderado de la 
parte actora, se tienen por hechas sus manifestaciones y como lo solicita, SE DEJA SIN EFECTOS LA FECHA DE 
AUDIENCIA DE REMATE SEÑALADA EN EL AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO y para que tenga 
verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA se señalan las: DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, debiendo prepararse la misma en términos de los autos de fe-
chas trece y veintiuno de mayo ambos del año en curso, procédase a la elaboración de los edictos respectivos 
asentando en ellos únicamente un extracto de los autos correspondientes... 
----------------------------------OTRO AUTO--------------------- 
Ciudad de México, a veintiuno de junio del año dos mil veinticuatro.- A sus autos el escrito de HUMBERTO ADRIAN 
PARRA CHAVEZ apoderado de la parte actora, se tienen por hechas sus manifestaciones y como lo solicita, SE 
DEJA SIN EFECTOS LA FECHA DE AUDIENCIA DE REMATE SEÑALADA EN EL AUTO DE FECHA SIETE DE JUNIO DEL AÑO 
EN CURSO y para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA se señalan las: DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, debiendo prepararse la misma en 
términos de los autos de fechas trece y veintiuno de mayo ambos del año en curso, procédase a la elaboración 
de los edictos respectivos asentando en ellos únicamente un extracto de los autos correspondientes... 
-------------------------OTRO AUTO------------------- 
Ciudad de México, a siete de junio del año dos mil veinticuatro.-A sus autos el escrito de HUMBERTO ADRIÁN PA-
RRA PÉREZ, apoderado de la parte actora, a quien se le tiene devolviendo los oficios 1857, 1858 y 1859 del índice 
de este Juzgado y los edictos que le fueron entregados, los cuales se ordenan glosar a los presentes autos para 
que obren como correspondan, asimismo, vistas las constancias de autos y como lo solicita para que tenga 
verificativo la Audiencia de Remate en Primera Almoneda se señalan las: DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.... 
----------------------------OTRO AUTO—----------------
Ciudad de México, a veintiuno de mayo del año dos mil veinticuatro.- ...$412,700.00 (CUATROCIENTOS DOCE MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), precio del avalúo, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad, y para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del precio 
fijado mediante billete de depósito expedido por el BANCO DEL BIENESTAR, sin cuyo requisito no será admitido, 
por lo que convoquense postores por medio de edictos los cuales deberán publicarse por DOS VECES DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DEL REMATE IGUAL 
PLAZO que deberán fijarse en los TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, en la SECRETARIA DE FINANZAS Y EL 
PERIODICO LA CRÓNICA DE HOY... --OTRO AUTO---- Ciudad de México, a trece de mayo del año dos mil veinticua-
tro.- A sus autos el escrito de HUMBERTO ADRIAN PARRA PÉREZ, apoderado de la parte actora, a quien se le tiene 
acusando la rebeldía en que incurrieron los codemandados al no haber desahogando la vista decretada en 
auto de fecha dieciséis de abril del año dos mil veinticuatro con el avalúo de la localidad materia del presente 
juicio, en consecuencia, se les hace efectivo el apercibimiento decretado en el autos antes citado, consis-
tente en tenerlos por conformes con el avalúo exhibido por el perito de su contraria, para los efectos legales 
conducentes. Asimismo, vistas las constancias de autos y como lo solicita con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 582 del Código de Procedimientos Civiles, para que tenga verificativo AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CASA HABITACIÓN TIPO DÚPLEX, UBICADA 
SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO DIEZ, DE LA MANZANA DIEZ (ROMANO), MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL 
SETECIENTOS NUEVE GUION A, DE LA CALLE CATORCE ORIENTE, FRACCIONAMIENTO LA JOYA, MUNICIPIO TEHUA-
CAN, ESTADO DE PUEBLA, se señalan las: DIEZ HORAS DEL DIA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
siendo el monto que servirá como base, la cantidad de $412,700.00 (CUATROCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 
M.N.), precio del avalúo exhibido, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, y 
para intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del precio fijado mediante billete 
de deposito expedido por el BANCO DEL BIENESTAR, sin cuyo requisito no será admitido, por lo que convóquense 
postores por medio de edictos los cuales deberán publicarse por una sola ocasión en los TABLEROS DE AVISOS 
DE ESTE JUZGADO, en la SECRETARIA DE FINANZAS Y EL PERIODICO LA CRÓNICA DE HOY, debiendo mediar entre la 
publicación y la fecha de remate cuando menos cinco dias hábiles. Ahora bien y tomando en consideración que 
el inmueble en cuestión se encuentra fuera del ámbito competencial en razón del territorio de este Juzgado, 
con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN TEHUACAN, ESTADO DE PUEBLA, 
para que por su conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva ordenar la publicación del edicto 
a comento en los lugares que señala la Legislación de dicha Entidad, facultándolo desde este momento para 
que acuerde promociones y demás medidas necesarias para dicha publicación, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 572 del Código Adjetivo Civil.

CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE AGOSTO DEL 2024.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”
LIC. MARIA VERONICA SILVA CHÁVEZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL DE PUE-
BLA, PUE.

SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 
784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de proce-
dimientos civiles, se hace saber que en esta notaria 
a mi cargo se inició el procedimiento extrajudicial 
del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo el VO-
LUMEN 320 INSTRUMENTO 28849 DE FECHA VEIN-
TITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, a 
bienes del señor quien en vida llevó el nombre de 
FELIPE GARCIA PEREZ, convóquense quienes se 
crean con derecho a herencia, con argumentos 
que lo justifiquen, para deducir derechos dentro 
del término de diez días a partir de esta publica-
ción, promueven SUSANA FRANCISCA GARCIA VAZ-
QUEZ E HILARIO NIGOLAS GARCIA VAZQUEZ.
ATENTAMENTE
H., PUEBLA DE Z., A 07 DE NOVIEMBRE DE 2024
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO CUARENTA, EN 
EJERCICIO DE LOS DE ESTA CAPITAL.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 425/2024, emplázo-
les Procedimiento Familiar Especial la Acción de 
Nulidad de Acta de NACIMIENTO Y Cancelación de 
su registro, promovido por MARCOS AGUILAR por su 
propio derecho, en contra del Juzgado del Regis-
tro Civil de las personas de HUEHUETLÁN EL CHICO, 
PUEBLA. Producir contestación tres días última pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copias y trasla-
do en la Secretaría del Juzgado.
Chiautla, Puebla, a dieciocho de octubre de dos 
mil veinticuatro.

EL DILIGENCIARIO
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.

A QUIEN SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición del juez municipal de lo civil y penal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto de fecha 
veintiuno de junio del dos mil veinticuatro; expediente 118 /2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve Alvaro Martin Huerta, en contra del juez del registro del estado civil de San Martin 
Texmelucan. Puebla. y todo aquel que se crea con derecho, respecto a la rectificación del acta número 860 
libro número 03 de fecha 22 de junio de 1960 a fin de aceptar como NOMBRE correcto ALVARO HUERTA TARIN 
no, así como aparece en mi acta de nacimiento ALVARO MARTIN HUERTA asentar en el lugar apartado lugar de 
nacimiento SAN MARTIN TEXMELUCAN; PUEBLA. No como aparece de forma incorrecta EN SU CITADO DOMICILIO 
y en el apartado fecha de nacimiento 28 DE MARZO DE 1960 no así como aparece de forma incorrecta 28 DE 
ABRIL DEL AÑO ACTUAL dar vista a todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda, 
para que en termino de tres días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante 
este autoridad a contradecir demanda, apareciendo a dicha partes que de no hacerlo se le tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, con el procedimiento, queda traslado 
compuesto por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente citado 
expediente y demanda con documentos anexados, disponible en Secretaria de este juzgado.
SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA, A CATORCE DE AGOSTODE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA CIVIL.  

A MARÍA PÉREZ JUÁREZ
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla, Autos dos y diez, ambos de julio, así como quince de octubre 
todos de dos mil veinticuatro. Expediente 16/2004 Juicio Usucapión. Promueve FRANCISCO GERARDO AZCÁRATE 
MARTÍNEZ, en contra de JOSÉ AVENDAÑO CHAVEZ, MARÍA PÉREZ JUÁREZ, SÍNDICO MUNICIPAL DE CUAUTLANCIN-
GO, CHOLULA, PUEBLA; JUAN CAMPEÑO, LEOPOLDO LÓPEZ LOPEZ, PASCUAL VÁZQUEZ Y TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO Respecto una fracción del predio rústico denominado “TEPETATAL” Chautenco, del 
municipio de Cuautlancingo, Cholula, Puebla, con las siguientes medidas y colindancias AL ORIENTE: Mide diez 
metros, colinda con calle pública, Primera Privada del Fresno, AL PONIENTE: Mide diez metros, colinda con JUAN 
CAMPEÑO, AL NORTE: Mide veinte metros. colinda con PASCUAL VAZQUEZ, AL SUR: Mide veinte metros colinda 
con LEOPOLDO LOPEZ LÓPEZ Se emplaza a MARIA PÉREZ JUÁREZ término DOCE DÍAS conteste demanda y se-
ñale domicilio para recibir notificaciones, el cual empezará a transcurrir aparte del día siguiente de la última 
publicación, apercibida no hacerlo, se tendrá contestada en sentido negativo y sus notificaciones aún las de 
carácter personal se le realizará por lista Haciéndoles saber que queda a su disposición en el Juzgado, copia 
sellada y cotejada de la demanda, sus anexos y auto admisorio.
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2024 
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. DISTRITO JUDICIALCHOLULA, PUE.

A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, emplazoles a juicio expediente 
938/2024 juicio de USUCAPION E INMATRICULACION, promoviendo SARA LOPEZ RAMOS, respecto del predio 
urbano denominado PERAZTITLA, ubicado en el municipio de San Miguel Xoxtla, Puebla; con las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte mide 29.20 Veintinueve metros con veinte centímetros colinda con Ofelia 
Tepox González; 29.95 Veintinueve metros con Noventa y Cinco centímetros línea quebrada en dos tramos con 
Juan Marín Tapia; y 11.06 Once metros con Seis centímetros con Santos Cordero; Al Este (Oriente) mide 26.28 
Veintiséis metros con Veintiocho centímetros y colinda con Inés Ramos Linares; Al Sur mide 41.16 Cuarenta y 
Un metros con Dieciséis centímetros y colinda con Amparo Juárez Laureano; Al Oeste ( Poniente) mide 50.77 
Cincuenta metros con Setenta y Siete centímetros línea quebrada en dos tramos con Humberto Ramos López, 
3.96 Tres metros con noventa y Seis centímetros con Calle Agustín de Iturbide; con superficie total de 1202.84 
M2. Mil Doscientos Dos metros con Ochenta y Cuatro centímetros; producir contestación en el término de Doce 
días hábiles siguientes a la última publicación, señale domicilio en sede de este Honorable Juzgado para recibir 
notificaciones, apercibido en caso de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y sus notifi-
caciones aun las de carácter personal se le realizarán por lista, quedando traslado en secretaria de Juzgado 
compuesto por demanda que consta de siete fojas, y los anexos que constan de cedula catastral, certificado 
del IRCEP y contrato de compraventa que consta de tres fojas útiles. 
Cholula, Puebla; a Veintinueve de Octubre de Dos Mil Veinticuatro. 
C.DILIGENCIARIA PAR 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 125/2024 CONVOQUENSE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
IRMA DOMÍNGUEZ SOLÍS, DATOS INCORRECTOS, FE-
CHA DE NACIMIENTO: 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
EN PASADO; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; OR-
DÉNESE A EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO 
A CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; FECHA DE NA-
CIMIENTO: 24 DE NOVIEMBRE DE 1963 (VEINTICUA-
TRO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y TRES; LUGAR DE NACIMIENTO: LA MAGDALENA 
TETELA, ACAJETE, PUEBLA.
 ACAJETE, PUEBLA; 28 DE OCTUBRE DEL 2024.
DILIGENCIÁRIO 
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NÚMERO 845/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
CANDELARIA GONZÁLEZ MEDINA EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TEPEOJUMA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal de San Martin Texmelucan, Puebla... denuncia ENEDINA 
ARELLANO RODRIGUEZ, Relativo al procedimiento JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
deducido del Expediente No. 158/2024 en cumplimiento al auto de fecha veinticinco de Abril de dos mil veinti-
cuatro, en contra de todo interesado, así como del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, la rectificación por enmienda a fin de legitimar y ajustar la fecha de 
nacimiento y el lugar de nacimiento de la suscrita a la realidad social ya que aparece erróneamente con fecha 
de nacimiento CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, siendo la correcta “CATORCE DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO”., con lugar de nacimiento “EN LA CASA NÚMERO TRES CALLE VICENTE 
GUERRERO CIUDAD”, siendo el correcto en “SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA., Se ordena convocar por medio 
de TRES EDICTOS, a todas aquellas personas que se crean con derecho, para que comparezcan a deducirlo en el 
plazo de TRES DÍAS, qué se contarán a partir del día siguiente de la última publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, contestando la demanda instaurada en su contra, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y señalando domicilio ante este juzgado para recibir notifica-
ciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por conforme con la demanda correspondan se 
harán mediante lista de este juzgado. Anexo y auto de radiación y auto de fecha veinticinco de Abril de dos mil 
veinticuatro, a su disposición en la secretaria Acuerdos Par de este Juzgado para su conocimiento.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A 23 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES
DILIGENCIARÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, OR-
DENADO POR EL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 1193/2024 CONVOQUENSE JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, PROMUEVE TERESITA BRETON LOPEZ, DATOS 
INCORRECTOS, NOMBRE DEL INSCRITO: FILIBERTA 
TERESITA; FECHA DE NACIMIENTO: 22 DEL ACTUAL; 
LUGAR DE NACIMIENTO: NO MENCIONA; NOMBRE 
DE LA MADRE: TOMASA LOPEZ; ORDÉNESE A EMPLA-
ZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN; DATOS CORRECTOS: NOMBRE 
DEL INSCRITO: TERESITA BRETON LOPEZ; FECHA DE 
NACIMIENTO: 22 DE AGOSTO DE 1964 (VEINTIDOS DE 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO); 
LUGAR DE NACIMIENTO: AMOZOC, PUEBLA; NOMBRE 
DE LA MADRE: TOMASA LOPEZ SOLEDAD. 
TEPEACA, PUEBLA; 05 DE NOVIEMBRE DEL 2024.
DILIGENCIARÍA. 
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA. 
BERNARDO SAMPAYO GONZALEZ, PROMUEVE JUICIO USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO, LOTE ONCE, MANZANA VEIN-
TICUATRO, DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO, “EL OCOTZOTAL Y CACALOTEPEC” RESULTADO DE LA FISIÓN DE LOS 
INMUEBLES, UBICADO EN SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE XICOTEPEC DE JUAREZ ESTADO DE PUEBLA. DE ESTE DISTRI-
TO JUDICIAL, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORESTE: MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON 
CALLE SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO; AL SURESTE: MIDE QUINCE METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE Y SIN 
NÚMERO; AL SUROESTE: MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON LOTE DIEZ, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, 
LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO GARCÍA OLMO; AL NOROESTE: MIDE QUINCE METROS Y COLIN-
DA CON LOTE DOCE, PROPIEDAD DE LOS MISMOS VENDEDORES, LOS SEÑORES ERNESTO FOSADO LÓPEZ Y PEDRO 
GARCÍA OLMO. SE ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN 
DEMANDA, OFRESCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA 
CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA NEGATIVA-
MENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. COPIAS 
TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 578/2024.
XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA, A 06 DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. ANGELA CLARET CRUZ HERNÁNDEZ.
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edictos edictoscultura municipios

Fue inaugurada la exposición 
“El Ferrocarril Mexicano, la pri-
mera ruta ferroviaria de la nación”, 
donde estuvo presente el secreta-
rio de Cultura Enrique Glockner.

Teresa Márquez Martínez, di-
rectora del Centro Nacional pa-
ra la Preservación del Patri-
monio Cultural Ferrocarrilero 
(CNPPCF), al inaugurar la expo-
sición, indicó que ahora nueva-
mente esa experiencia se disfru-
ta con los proyectos del Tren Ma-
ya y del Itsmo.

Además, recordó que el patri-
monio va más allá de la infraes-
tructura, con eje principal a hom-
bres y mujeres que formaron par-
te en la construcción.

“Esta exposición nos muestra 
la relevancia del primer proyec-
to ferroviario en México, para re-
ordenamiento territorial, incenti-
var flujo económico, favorecer la 
conectividad entre poblaciones, 
vínculos sociales, culturales y ex-
periencias de viajeros.

Recordó cómo fue creciendo 
en muchos años la infraestruc-
tura ferroviaria, que pasaron 

desde la independencia, hasta 
un segundo imperio y la cons-
trucción de la república.

La exposición abrió al públi-
co en el contexto del Día del Fe-
rrocarrilero, donde se muestra el 
valor histórico de la principal ru-
ta ferroviaria del país, inaugura-
da en 1873, misma que permitió 
unir al puerto de Veracruz con 
la Ciudad de México, facilitan-
do el tráfico de mercancías más 
importante y voluminoso de la 
nación.

El establecimiento de la línea 
del Ferrocarril Mexicano, conoci-
da como “la ruta de las mil mara-

villas”, duró 36 años. Su construc-
ción fue una de las más grandes 
hazañas de la ingeniería decimo-
nónica, recordó la funcionaria.

Los asistentes podrán admi-
rar una variedad de piezas de 
colección que incluyen litogra-
fías, planos, locomotoras a es-
cala, teodolitos, topógrafos y un 
armón, entre otros elementos. 
Esta colección proporciona un 
panorama del origen de los ca-
minos de hierro en México, con 
un enfoque particular en la re-
gión Puebla-Tlaxcala, cuyo de-
sarrollo estuvo intrínsecamente 
relacionado con la ruta del Fe-
rrocarril Mexicano.

PUEBLA CELEBRA EL DÍA DEL FERROCARRILERO 

Recuerdan la relevancia del 
ferrocarril en la vida del país

La exposición “El Ferrocarril Mexicano, la primera 
ruta ferroviaria de la nación” estará abierta al público 
de martes a domingo de 9:00 a 17:00 horas en la 
antigua estación del Ferrocarril Mexicano, en el 
Museo Nacional de los Ferrocarriles Mexicanos, 
ubicado en la calle 11 Norte 1005, Centro Histórico 
de la Ciudad de Puebla.

TOME NOTA

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián 

Fue lanzado el programa “Re-
gala una sonrisa”, la cual involu-
cra la colecta de juguetes para 
pequeños con discapacidad en 
San Andrés Cholula, anunció 
la coordinadora general del DIF 
municipal de San Andrés Cho-
lula Aurora Tlatehui Cuautle.

La misma con el objetivo de 
recolectar mil juguetes en be-
neficio de niños con capacida-
des diferentes.

En rueda de prensa, Aurora 
Tlatehui Cuautle, y Juan Carlos 
Rivera, representante de la aso-
ciación Tres Pádel Club, presen-
taron el proyecto. Se detalló que 
los juguetes de recibirán del 8 
de noviembre al 27 de diciem-
bre, para ser entregados el 7 de 
enero del 2025.

Detalló que los centros de 
acopio estarán en el DIF muni-
cipal sanandreseño

Destacó que este esfuerzo se 
realiza de la mano de organiza-
ciones civiles y la iniciativa pri-
vada, por lo que la adhesión de 
la escuela deportiva “Tres Padel 
Club”, como centro de acopio 
para recibir los donativos. 

Comentó que cada vez son 

más las personas que se suman 
a este esfuerzo y ello demuestra 
la solidaridad de los sanandre-
seños con la población que más 
lo necesita.

Se detalló que este año se 
buscará superar la meta de mil 
juguetes que llegarán a meno-
res con discapacidad que radi-
can en las diversas juntas auxi-
liares de San Andrés Cholula.

El juguete que sea donado de-
berá ser nuevo, este puede ser de 
destreza u otro tipo que sea pro-
ductivo para los menores.

Todos los juguetes recauda-
dos serán entregados el próxi-
mo 7 de enero en las instalacio-
nes del DIF Municipal de San 
Andrés Cholula.

Especialmente entregados a 
niñas y niños con discapacidad 
que se integren la coordinación 
de rehabilitación y coordina-
ción de discapacidad del DIF 
San Andrés Cholula.

En 2023, el DIF de San Andrés 
Cholula y Por Tres Pádel logra-
ron la meta de 600 juguetes, los 
cuales se regalaron a niñas y ni-
ños del municipio.

SE RECIBIRÁN JUGUETES A PARTIR DEL 8 DE NOVIEMBRE Y HASTA EL 27 DE DICIEMBRE

San Andrés Cholula impulsa
campaña regala una sonrisa En Atlixco anuncian sesión

del Seminario de Literatura
Será este sábado 09 de noviembre de 2024 de 

12 a 14 horas en la Biblioteca Municipal presi-
dente Juárez del municipio de Atlixco que se lle-
ve a cabo la cuarta sesión del Seminario Comu-
nitario “Literatura Mexicana, miradas y aproxi-
maciones del mexicano”, el tema que se discutirá 
en esta ocasión será sobre el libro “Forjando Pa-
tria” del autor, Manuel Gamio. Entrada libre. ht-
tps://bit.ly/3SqNsmf

Inician programa de
Bacheo en Amozoc

El Ayuntamiento de Amozoc puso en marcha 
el programa de Bacheo Intenso 2024 en la cabe-
cera municipal iniciando en la calle de Santo 
Ángel, esto con la finalidad de mejorar las viali-
dades y a su vez, brindar mayor seguridad a pea-
tones y automovilistas. Este programa, de acuer-
do al edil, Severiano de la Rosa, se extenderá a 
las juntas auxiliares, colonias e inspectorías. 

Rehabilitan luminarias 
en Coronango

 El gobierno munici-
pal de Coronango a tra-
vés de la Dirección de 
Servicios Públicos pu-
so en marcha la rehabi-
litación de las lumina-
rias en diversos puntos 
de dicha demarcación, 
iniciando en la calle 
Fausto Ortega (fren-
te al Fraccionamien-
to Hacienda La Cima 
1, a la altura del núme-
ro 32). Las autoridades 
llaman a reportar aque-
llas luminarias en mal 
estado para darles el 
mantenimiento.

Breves Municipios
Lizbeth Mondragón Bouret

Jorge Castillo

DIF San Andrés Cholula que está ubicado en Calle 3 
Sur 1519, 72815 San Andrés Cholula.
      Oficinas del Ayuntamiento de San Andrés Cholula. 
Ubicado en Privada 16 de Septiembre 102, Centro 
San Andrés Cholula
      Instalaciones de Por Tres Pádel. Ubicado en la 
lateral de la Recta 1002, Bello Horizonte, ciudad de 
Puebla.

CENTROS DE ACOPIO

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fbit.ly%2F3SqNsmf%3Ffbclid%3DIwZXh0bgNhZW0CMTAAAR2lA65SqOJN7CJuEHGCKYIEbW-wrz3nmZerCnjM2n5TjuQOlRe01oF7xew_aem_XYyl_vcYfTcFdeClUcugjg&h=AT1fC-BsShWnjL0rMa0D9SyY7tCm55ApLq28jGtCyAnYTTw1H2tYTQl7AkVsIMc6uPAkouBvnWvQapErhiyqyetyrEOzW5ITxt_XAX-DvAaLP3SLZAxkDgwDh3FRsnrQZTObGUE74ZeRs_ZKFA&__tn__=-UK-R&c%5b0%5d=AT2bNASvOvdlyPK0N8Vr8_Ic5xuJ15zdqUmfMIxb5DgR25BOdkplXUjgZBrEcJKjinRi9p4-MLHUfIjTOTIIuQePhM8ichgrImzCPHYoy9M29FVGLl-FUk3s03RtYX73bEn0zQjXVjWwmLaRxMGFMGdzcPO38-vEw3VXiYpML5ucssbPWrOABEfHwN6XnkjzlOJOyhCDnpGwNXxIMaemf5VeRg
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fbit.ly%2F3SqNsmf%3Ffbclid%3DIwZXh0bgNhZW0CMTAAAR2lA65SqOJN7CJuEHGCKYIEbW-wrz3nmZerCnjM2n5TjuQOlRe01oF7xew_aem_XYyl_vcYfTcFdeClUcugjg&h=AT1fC-BsShWnjL0rMa0D9SyY7tCm55ApLq28jGtCyAnYTTw1H2tYTQl7AkVsIMc6uPAkouBvnWvQapErhiyqyetyrEOzW5ITxt_XAX-DvAaLP3SLZAxkDgwDh3FRsnrQZTObGUE74ZeRs_ZKFA&__tn__=-UK-R&c%5b0%5d=AT2bNASvOvdlyPK0N8Vr8_Ic5xuJ15zdqUmfMIxb5DgR25BOdkplXUjgZBrEcJKjinRi9p4-MLHUfIjTOTIIuQePhM8ichgrImzCPHYoy9M29FVGLl-FUk3s03RtYX73bEn0zQjXVjWwmLaRxMGFMGdzcPO38-vEw3VXiYpML5ucssbPWrOABEfHwN6XnkjzlOJOyhCDnpGwNXxIMaemf5VeRg
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Con el objetivo de escuchar 
y atender las demandas de la 
población, el alcalde de Coro-
nango, Armando Aguirre puso 
en marcha los Foros de Consul-
ta Ciudadana en la junta auxi-
liar de San Martín Zoquiapan, 
en donde —con apoyo del per-
sonal de las diferentes áreas 
del Ayuntamiento— se canali-
zaron las solicitudes de las fa-
milias del lugar. 

Acompañado por integran-
tes del cuerpo edilicio, direc-
tores de las diferentes áreas 
del Ayuntamiento y vecinos de 
la junta auxiliar de San Mar-
tín Zoquiapan, el edil de Coro-
nango, Armando Aguirre infor-
mó que este Foro de Consulta 
Ciudadana se continuará en la 
cabecera municipal, en Misio-
nes de San Francisco, así como 
también en las juntas auxilia-
res de San Francisco Ocotlán y 
San Antonio Mihuacán.

“Estamos convencidos de 
que, si se escucha a la gen-
te, el gobierno puede hacer 
un buen trabajo, resolvien-
do las demandas y atendien-
do las solicitudes de los habi-
tantes de nuestro municipio 
(…), estos Foros no son para 
escuchar alabanzas, sino pa-

ra escuchar, tomar en cuen-
ta y resolver propuestas y crí-
ticas porque el actual gobier-

no nunca actuará sin tomar en 
cuenta al pueblo.

“Ustedes quieren autoridades 
que respondan, por eso hoy esta-
mos aquí y lo mismo haremos en 
las juntas auxiliares restantes, 
en Misiones de San Francisco y 
cabecera para que todas las pro-
puestas sean analizadas y lleva-
das al Plan Municipal de Desa-
rrollo”, finalizó el primer regidor 
de la comuna en su mensaje.

ESCUCHAR Y ATENDER LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN, EL OBJETIVO

Armando Aguirre pone en
marcha Foros Ciudadanos
Lizbeth Mondragón Bouret

El gobierno puede hacer un buen trabajo, re-
solviendo las demandas y atendiendo las soli-

citudes de los habitantes de nuestro municipio.”

Armando Aguirre

 
Beneficiando a los alum-

nos de la Telesecundaria Ig-
nacio Comonfort, de la lo-
calidad de la Ex Hacienda 
Capulac, el presidente muni-
cipal de Amozoc, Severiano 
de la Rosa Romero inauguró 
la construcción del techado 
de la plaza cívica del plantel, 
obra que representaba una de 
las principales demandas del 
plantel.

Ante la presencia de regi-
dores, autoridades educativas, 
docentes, padres de familia y 
alumnos de la Telesecundaria 
Ignacio Comonfort, el alcal-
de de Amozoc, Severiano de la 
Rosa aseguró que con estas ac-
ciones se da continuidad a los 
trabajos para fortalecer la in-
fraestructura educativa y brin-
dar una educación de calidad.

“Se retoman los proyectos 
de alto impacto y las acciones 
que beneficien a nuestra co-
munidad y en todos los secto-
res de la población. Estamos 
convencidos que la mejor in-
versión que puede hacer un 
gobierno es en el sector edu-
cativo y poder brindarles una 
educación de calidad a nues-
tros niños y jóvenes para un 
mejor futuro”, subrayó.

Finalmente, alumnos, 
maestros y autoridades educa-
tivas agradecieron el apoyo del 
ex alcalde de Amozoc, Mario 
de la Rosa Romero, con quien 
gestionaron inicialmente este 
proyecto y reconocieron el in-
terés de las actuales autorida-
des municipales para seguir 
atendiendo las solicitudes de 
la población estudiantil.

“Daremos continuidad al 
proyecto transformador”
El edil de Amozoc, Severiano de la Rosa, inaugura 
techado en telesecundaria

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Estamos conven-
cidos que la me-

jor inversión que puede 
hacer un gobierno es 
en el sector educativo 
y poder brindarles una 
educación de calidad a 
nuestros niños y jóvenes 
para un mejor futuro.”
 Severiano de la Rosa Romero
Candidato priista al Senado

El gobierno del panista Adán 
Domínguez Sánchez no pagó 11 
obras, representadas en 200 mi-
llones de pesos, reveló el secre-
tario de Infraestructura y Movili-
dad, David Aysa de Salazar.

Durante la comisión de In-
fraestructura del Cabildo, el 
funcionario indicó que la Teso-
rería será la encargada de de-
sarrollar los ajustes económi-
cos para liquidar las diferen-
tes monetarias a las empresas 
constructoras.

Son muchas de las estimacio-
nes, “ni siquiera están en la Se-
cretaría de Infraestructura, es-
tán en la Tesorería”, por la ca-
rencia de fondos no se pueden 
pagar, “estamos con el Tesorero, 
(Héctor González Cobián) para ir 
enterándonos cómo avanza el te-
ma financiero”.

Precisó que ahora están a la 
espera de resolver los pendien-
tes financieros.

“Son dos componentes (alre-
dedor de 200 millones de pesos), 
generamos un anexo y lo envío a 
la comisión”.

Fue el 24 de octubre previo, 
cuando el regidor Leobardo Ro-
dríguez señaló la existencia de 
un pasivo por 100 millones de pe-
sos en pago de obras, además se 
conoció el periodo de 42 días de 
bacheo conjunto con el gobierno 
estatal y la licitación por seis mi-
llones de pesos heredados por el 
anterior gobierno para continuar 
el tapado de hoyos.

“Son 100 millones de pesos 
que no pagó la pasada adminis-
tración, es muchísimo dinero. 
Estos 100 millones contribuyen 
a los más de 600 que se queda-
ron del adeudo que se ha revela-
do por el presidente municipal”, 
subrayó este jueves.

 
Proyectos en puerta 

 
Al presentar su estudio de obra 

pública a los regidores de la comi-
sión de Infraestructura y Movili-

dad, David Aysa de Salazar anun-
ció un proceso de licitación de 10 
acciones para mejorar la calidad 
de vida de las y los poblanos.

El secretario de Infraestructu-
ra y Movilidad indicó a los regi-
dores que con esta serie de obje-
tivos en el desarrollo de obra y de 
infraestructura en territorio mu-
nicipal se comenzará a corregir la 
estructura de Puebla capital.

Además, señaló que el pro-
ceso de licitaciones incluye ba-
cheo, pavimentación de vialida-
des y construcción de colectores 
pluviales en la Angelópolis ha de-
rivado de la instrucción del alcal-
de José Chedraui Budib.

 Recordó que en los trabajos 
se priorizará la calidad de toda la 
obra para evitar despilfarrar los 
recursos, que ahora necesita la 
administración municipal.

Bajo ese panorama insistió 
que, como resultado de la insu-
ficiencia presupuestal heredada 
por la anterior administración, el 
daño económico asciende apro-
ximadamente a 200 millones de 
pesos y un total de 11 obras públi-
cas se encuentran pendientes de 
liquidar.

Además, indicó que cinco 
obras más, se encuentran en su 
proceso de conclusión.

En esa perspectiva, el regidor 
morenista, presidente de la Co-
misión de Infraestructura, Mo-
vilidad y Servicios Públicos, Leo-
bardo Rodríguez Juárez, priorizó 
que es esencial mantener el ejer-
cicio de transparencia, además 
de acercar obras y servicios de ca-
lidad a las y los habitantes de las 
colonias más alejadas de la me-
trópoli y juntas auxiliares.

Adán Domínguez no pagó 11 obras: Aysa
La administración panista dejó obras pendientes por pagar, lo que asciende a 
una deuda de 200 millones de pesos para el Ayuntamiento de Puebla.

José Antonio Machado Obras concluidas que se deben:
-Rehabilitación vial en Bulevar Carmen Serdán 
pendiente de pago del 10 por ciento
-Rehabilitación del Parque Geovillas; Rehabilitación 
del Parque la Prolongación Guerrero; Rehabilitación 
del Parque Juan Pablo II; pendiente de pago del 49 
por ciento
-Mantenimiento, Habilitación y obras de mejora 
del Parque Cerro de Amalucan (segunda etapa) 
construcción de Estancia Canina del Municipio 
Puebla: pendiente de pago del 55 por ciento
-Rehabilitación del puente vehicular México; 
pendiente de pago del 38 por ciento
-Rehabilitación de parque Santa María Guadalupe 
Tecola y cancha San Andrés Azumiatla; pendiente de 
pago del 31 por ciento
-Readecuación, mantenimiento y obras 
complementarias en vialidades y espacios público 
en entorno al Barrio de Santiago y San Matías; 
pendiente de pago del 23 por ciento
-Construcción de infraestructura vial en adocreto 
y obras complementarias de los cuadrantes del 
municipio de Puebla; pendiente de pago del 53 por 
ciento
-Bacheo con mezcla asfáltica en caliente en 
diferentes calles del cuadrante cuatro Sur-Poniente; 
pendiente de pago del 43 por ciento
-Bacheo con mezcla asfáltica caliente en diferentes 
calles del cuadrante tres Nor-Poniente; pendiente de 
pago del 42 por ciento
-Bacheo con mezcla asfáltica en caliente en 
diferentes calles del cuadrante dos Nor-Oriente; 
pendiente de pago del 68 por ciento
-Bacheo con mezcla asfáltica en caliente en 
diferentes calles del cuadrante uno Sur-Oriente; 
pendiente de pago del 47 por ciento.

A DETALLE

Al referirse al tema de los baches, Aysa de Salazar 
indicó que es la primera queja ciudadana, y en la 
tercera semana de este noviembre será cuando se 
adjudiquen las pavimentaciones. Recordó que la 
dependencia a su cargo tiene 60 millones de pesos 
para transitar en estos dos últimos meses. Además, 
indicó que el proceso de bachear será por todos los 
sectores de la metrópoli poblana.

LA BACHEADA
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Una avioneta realizó un ate-
rrizaje forzoso en la parte trase-
ra del fraccionamiento Bosques 
de Chapultepec la tarde del jue-

ves, situación que alertó a veci-
nos tras el fuerte estruendo.

Después de las 14:30 horas, ve-
cinos del fraccionamiento ubica-
do al oriente de la ciudad de Pue-
bla reportaron el desplome de la 
avioneta en los terrenos que co-
lindan con el conjunto habitacio-
nal, siendo el piloto que logró es-

quivar las casas y evitar una des-
gracia mayor.

Los habitantes de las casas 
aledañas fueron los que escu-
charon un fuerte estruendo y al 
salir se dieron cuenta que la ae-
ronave se encontraba cerca de los 
edificios.

Ante los hechos, el goberna-
dor Sergio Salomón dio a co-
nocer que se trató de un Avión 

Cessna 208 Caravan con matrí-
cula: XB-FVF, siendo el piloto 
quien tuvo un aterrizaje forzo-
so de la aeronave, la cual salió 
del aeropuerto de Huejotzin-

go para realizar prácticas de 
vuelo.

Tras el desplome de la misma, 
no hubo lesionados y los dos tri-
pulantes fueron valorados por 
personal de SUMA y Cruz Roja; al 
lugar de los hechos llegaron al lu-
gar elementos de la Guardia Na-
cional, Bomberos Estatal y perso-
nal de seguridad.

LA AVIONETA SALIÓ DEL AEROPUERTO DE HUEJOTZINGO PARA REALIZAR PRÁCTICAS DE VUELO

Aeronave realiza aterrizaje 
forzoso; no hubo lesionados 
Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque / Es 
Imagen 

Por cerca de tres 
horas, la zona 
de Bosques de 
Chapultepec estuvo 
rodeada por personal 
de seguridad.

A DETALLE

En el lugar de los 
hechos hubo una 
fuerte movilización por 
parte de elementos 
de seguridad por todo 
Periférico-Ecológico. 

TOME NOTA

Dos hombres y una mujer fue-
ron identificados como los res-
ponsables de matar a balazos a 
dos policías municipales de At-
lixco, quienes estaban resguar-
dando el Hospital Gonzalo Río 
Arronte.

En conferencia de medios, 
la institución informó que Juan 
Carlos, alias “El Salchichas”, el 
paciente que fue asesinado se 
encontraba en compañía de su 
madre quien presenció el ataque.

Explicó que en los hechos pu-
dieron haber participado más su-
jetos, pero hasta el momento sólo 
han identificado a tres.

Sobre los hechos se indicó que 
la madrugada del 4 de noviem-
bre, dos hombres y una mujer 
llegaron a bordo de una camio-
neta Honda CVR e ingresaron 
al nosocomio que se ubica so-
bre la carretera Atlixco-Izúcar de 
Matamoros.

Inmediatamente, se dirigie-
ron a una patrulla donde estaban 
los policías Armando Meléndez 
Martínez y María Guadalupe Re-
yes Gómez y les dispararon hasta 
matarlos.

Después sometieron al vigi-
lante y al médico de guardia a 
quien le pidieron información 
del paciente referido y se diri-
gieron dónde estaba recibiendo 
la atención médica y le hirieron 
de bala en varias ocasiones has-
ta acabar con su vida. En el sitio 
quedaron cerca de 20 indicios 
balísticos.

Después de cometer el triple 
asesinato, los responsables se en-
frentaron a balazos con otros po-
licías municipales quienes llega-
ron a atender la emergencia.

A pesar de ello, lograron esca-
par en un vehículo tipo Chevy y 
una camioneta color blanco, que 
estaban estacionados en el hos-
pital y que se robaron. 

El paciente asesinado fue ata-
cado el 3 de noviembre en una ca-
sa de campo que se ubica en la 
comunidad de San Diego Acapul-
co, perteneciente al municipio 
de Atlixco, mientras celebraba su 
cumpleaños.

Cuando fue llevado a la clínica 
pudo narrar que sujetos armados 
a bordo de una motocicleta llega-
ron al inmueble donde tocaron la 
puerta y lo atacaron a balazos sin 
que diera más detalles. 

En el sitio donde fue baleado 
Juan Carlos, la autoridad halló 
vehículos, una granada de frag-
mentación, 60 casquillos, una 
bolsa con hierba seca, entre otros 
indicios.

La FGE señaló que, en un pre-
dio de la población de Tecuani-
pan, localizó los dos vehículos 
en los que escaparon los homi-

cidas y quienes no han sido loca-
lizados, pero que trabajan en su 
búsqueda.

El fiscal Gilberto Higuera Ber-
nal mencionó que tras la difu-
sión de un video donde se refie-
re que Juan Carlos, el paciente 
asesinado, tenía nexos con poli-
cías estatales a quienes presun-
tamente daba dinero a cambio de 
protección y permitirle circular 
por las carreteras de Atlixco, dijo 
que esto se determinará con las 
indagatorias que realicen, así co-
mo las actividades que desarro-
llaba el finado.

Identifican a los responsables 
de matar a policías de Atlixco 
Antonio Rivas

Como parte del avance en las investigaciones sobre 
hechos ocurridos en Atlixco, se informó que el 4 de 
noviembre de 2024, 2 hombres y 1 mujer llegaron al 
Hospital Río Arronte, realizando disparos de arma de 
fuego privando de la vida a dos policías municipales 
de Atlixco para ingresar al hospital y privar de la 
vida a Juan Carlos H., quien un día antes había sido 
lesionado con arma de fuego en una casa de campo 
de la región. 

TOME EN CUENTA

El cateo realizado por auto-
ridades de los tres niveles de 
gobierno en un inmueble del 
barrio de El Parral, en la ciu-
dad de Puebla, fue para buscar 
el cadáver de un hombre quien 
desapareció en 2022 y quien 
habría sido asesinado por su 
pareja sentimental, informó 
la Fiscalía General del Estado 
(FGE).

La institución reveló que en 
el sitio donde realizaron la in-
cursión no hallaron algún cuer-
po o restos óseos, pero sí otros 
indicios que se integrarán a la 
investigación que permitirán 
esclarecer el caso. 

La incursión ministerial se 
desarrolló en la casa donde vi-
vía la mujer quien fue detenida 
por agentes ministeriales ha-
ce unos meses en esa zona del 
Centro Histórico de Puebla.

El miércoles, agentes de la 
Fiscalía General del Estado 
(FGE) desarrollaron un cateo en 
un inmueble que se localiza so-
bre la calle 9 Poniente, entre la 
9 y 11 Sur.

El personal de investiga-
ción utilizó binomios cani-
nos especializados en la bús-
queda de personas, pues pre-
sumían que había una fosa 
clandestina.

Cateo en El Parral fue 
para buscar un cadáver
Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque

Uniformados de 
la Secretaría de 
Seguridad Pública 
(SSP) Estatal y 
Guardia Nacional 
(GN) efectuaron el 
resguardo de la zona.

EL DATO
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El “Mago” Pérez subirá este sábado al ring del Velódromo Internacional de Xalapa • Va por el 
Campeonato Nacional Súper Mosca ante Miguel Rodríguez • El pugilista, convencido: “listo 

para traer el cinturón a Puebla”. 

LISTO PARA
HECHIZAR

POLIDEPORTIVO
ARRANCAN CON 
LA CHAMBA
La futura administración estatal de Alejandro 
Armenta ya trabaja en la definición de su agenda 
pro deporte para los 217 municipios de la entidad.

UNIVERSITARIO
ENTRE LAS
MEJORES TRES
El equipo representativo de Taekwondo de 
la UDLAP viaja a Guadalajara para buscar 
acabar en el Top-3 del Nacional CONADEIP.P. 3 P. 2

P. 4
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El nuevo formato de UCL
El proyecto de la Superliga de Florentino Pérez to-

có fibras muy sensibles en la administración de la UE-
FA Champions League.

Si bien no iba ni va a proceder el proyecto del man-
damás merengue, la idea quedó plasmada de segun-
da mano en el nuevo formato de la competición euro-
pea más importante.

Seguramente esta modalidad donde todos se en-
frentarán a todos se comentó en alguna junta previa 
como comentario al aire y se tomó con gran seriedad 
para incluir a los participantes, que este año son más 
aún y fomentar la competencia tipo Liga.

El cancelado proyecto de la Superliga veía esta mo-
dalidad solo entre “poderosos” sin embargo no eran 
más que volver a los orígenes de la otrora Liga de Cam-
peones calificando solamente a los ricos y poderosos 
y no a los campeones (fuese quien fuese).

La idea de que todos compitan quitando los grupos 
que sabíamos eran orientados por la localidad de los 
primeros sorteados, las bolas calientes fueron siempre 
un mito.

Los 36 equipos que participan el día de hoy se divi-
dirán en ronda clasificatoria directa a cuartos de final 
los que queden del 1 al 8, y el resto saldrá de un parti-
do eliminatorio entre lugares 9 y 24, y el resto queda-
rán eliminados.

Se juegan 8 jornadas con los equipos previamente 
repartidos en 4 bombos por coeficiente de la UEFA, si-
tuación que permite tener 4 niveles de rivales (no es 
una influencia muy marcada pero evita que el sorteo 
ponga partidos parejos) y después que sea lo que la 
suerte convenga en los cruces.

En lo particular me parece demasiado largo el te-
ma competitivo porque realmente no está generando 
competencia, sino que disfraza las jornadas extras que 
se agregaron. El año pasado se jugaban 6 fechas de 
grupo, ahora son 8, situación que da 36 partidos más 
que son entrada financiera para la organización. De 
ahí en adelante se mantienen los partidos como el año 
pasado.

El ejercicio del año en curso permitirá saber qué tan 
riesgoso es para los grandes la clasificación, hoy día 
en jornada 4 jugándose (media “liga”) solamente Ba-
yern Múnich y Atlético Madrid son los que están fue-
ra de los puestos que clasifican a octavos, los demás 
equipos son los esperados y algunas sorpresas se es-
tán dando en la parte alta que probablemente se verán 
alcanzados por la realidad en la jornada 8.

Al final, el formato permite tener 2 juegos asequi-
bles, 2 medianos y 4 top, en los cuales la localía juega 
un papel importantísimo para los denominados gigan-
tes. Además que el sorteo por bombos para las jorna-
das permite ciertos calendarios más asequibles para 
rivales de nivel medio y bajo que pudieron colarse en 
el bombo 2.

Esta idea revolucionaria si la vemos desde el punto 
de vista económico, genera más entradas para la UE-
FA, ayuda a que equipos de bajo nivel tengan compe-
tencia continental pero hace que los futbolistas tengan 
una carga extra de partidos que pueden rayar en lesio-
nes y tiempos prolongados de recuperación.

Ya lo decía Galeano en su libro ‘El fútbol a sol y som-
bra’ cuando habla de Maradona y su rebeldía ante la 
forma de trabajar de la FIFA: “¿Por qué no rigen en el 
fútbol las normas universales del derecho laboral? Si es 
normal que cualquier artista conozca las utilidades del 
show que ofrece, ¿por qué los jugadores no pueden co-
nocer las cuentas secretas de la opulenta multinacio-
nal del fútbol?”.

Este incremento de partidos no genera una mejora 
en las condiciones del futbolista, que de por sí ya son 
demasiado buenas, solo genera un extra para la orga-
nización que ordena y manda.

Tendremos que analizar el nivel de fútbol ofrecido 
durante las 8 jornadas y la parte final de torneo, saber 
cuantos jugadores se lesionaron, su magnitud y tiem-
pos de recuperación,, cuantos partidos terminan ju-
gando por lo menos los semifinalistas, y todas estas 
variantes que a nosotros nos importan y que segura-
mente a los dueños del balón, no.

Otro punto importante a tratar es la posibilidad que 
algunos equipos habituales en cuartos de final no lo-
grasen su pase o que alguno de los llamados peque-
ños dieran el do de pecho y pudieran colarse y obtener 
un premio más allá de sus expectativas.

El torneo hasta ahora ha dado buenos partidos, mu-
chos goles y sorpresas en bastantes resultados, buen 
inicio, veremos como termina.

Y recuerden, la pelota siempre al 10.

Antonio Palomino
@pa10minosabe

El gobierno estatal entrante de Pue-
bla, encabezado por Alejandro Armen-
ta, refuerza el compromiso por colocar 
al deporte como uno de los ejes recto-
res de la administración que iniciará 
el 15 de diciembre, pues trabaja en un 
plan interinstitucional en el que se bus-
cará recomponer el tejido social.

Buscando promover la seguridad pú-
blica y cohesión social en Puebla, el go-
bernador electo comenzó a delinear una 
estrategia integral con el fin de impulsar el 
deporte en los 217 municipios de Puebla.

Este proyecto busca crear progra-
mas enfocados en disciplinas popula-
res como béisbol, boxeo, fútbol y ba-
loncesto, generando que decenas de 
jóvenes en la entidad opten por prac-
ticar algún deporte y con ello, alejarse 
de las adicciones.

El mandatario electo ha comenza-
do una labor en conjunto con la na-
ciente Secretaría de Deporte y Juven-
tud, encabezada por Gabriela “La Bo-
nita” Sánchez, y la Subsecretaría de 
Juventud bajo el mando de Emma Pon-
ce, en donde se fomentará la práctica 
deportiva en los tres niveles (munici-
pal, regional y estatal), buscando brin-
dar nuevas oportunidades a los jóve-
nes de la entidad.

Dentro del proyecto estatal tam-
bién se incluye la participación de las 
universidades de Puebla las cuales 
contarán con visores especializados, 
quienes hallarán a los nuevos talen-
tos y los guiarán hacia la Universidad 
del Deporte, institución creada para 
la administración entrante que busca-
rá formar atletas de alto rendimiento y 
ciudadanos comprometidos con sus 
comunidades. 

“Chelís”: hay planes en 
construcción

En breves declaraciones para GRA-

DA, José Luis Sánchéz Solá “Chelís” 
ofreció algunos detalles en torno a es-
tos planes de trabajo que todavía si-
guen en curso y de los que se cono-
cerá a profundidad a mediados de 
diciembre.

El futuro rector de la naciente Uni-
versidad del Deporte aseguró que ya 
hay trabajo en conjunto con la Secreta-
ría del Deporte y Juventud encabezada 
por Gabriela “Bonita” Sánchez y expli-
có que también hay temas que se tra-
bajan por separado.

En ese sentido, “Chelís” explicó que 
uno de estos planes que se trabajan 
en la nueva gestión va de la mano con 
el diputado José Luis García Parra, de 
Morena.

Finalmente, agregó que bajo su 
mando, la Universidad del Deporte 
contará con un plan mucho más dirigi-
do para la parte masiva tal y como lo ha 
mencionado en otras ocasiones a este 
medio deportivo, se buscará promover 
el deporte en los 217 municipios que 
conforman la entidad.  

Comienzan a trabajar 
agenda pro deporte
Para la gestión entrante encabezada por Alejandro Armenta se busca realizar un tra-
bajo en conjunto con las universidades de la entidad en la cual se buscará identificar 
a jóvenes talentos en diversas disciplinas.

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano
Foto Cortesía

El equipo de taekwondo de los Az-
tecas de la Universidad de las Améri-
cas Puebla (UDLAP) afina los últimos 
detalles para empezar la aventura en 
el Campeonato Nacional de la CONA-
DEIP a disputarse en Guadalajara, Ja-
lisco, del 8 al 10 de noviembre.

La Tribu Verde buscará poner en 
práctica todo el arduo entrenamiento 
de los últimos meses buscando con-
seguir alguno o varios de los títulos en 
disputa que otorga la Comisión Nacio-
nal Deportiva Estudiantil de Institucio-
nes Privadas (CONADEIP) con la mo-
dalidad de poomsae y combate.

Para la primera categoría, los Aztecas 

UDLAP dirigidos por el entrena-
dor Julio Álvarez cuentan con 
elementos importantes como 
la debutante Vianey Méndez, el 
seleccionado nacional tricolor 
Roy Martínez y David Gutiérrez.

En el caso de combate los 
Guerreros Verdes cuentan con 
un cuadro competitivo y sóli-
do liderado por Valentina Ro-
mero, quien tuvo la mejor parti-
cipación en 2023, complemen-
tado por taekwondoínes como 
Fernanda Hernández, Melissa Castillo, 
Miguel Hernández, los refuerzos André 
Peñaloza y Rafael Compean, por seña-
lar algunos.

“Vamos a buscar el Top 3”
Previo al viaje a la Perla Tapatía, el en-

trenador de la Tribu Verde aseguró en 
declaraciones a la UDLAP que la insti-

tución va muy bien representada al na-
cional de taekwondo en el que resaltó 
la importancia de sacar buenos resulta-
dos, pues dijo que de ese modo se refle-
jará todo el arduo trabajo del último año.

Van por el Top 3 de Taekwondo
Los representantes de la Universidad de las Américas Puebla (UDLAP) competirán en el máximo 
evento de CONADEIP con sede en Guadalajara, Jalisco del 8 al 10 de noviembre, teniendo referentes 
como David Gutiérrez, Vianey Méndez y Roy Martínez. 

TAE KWON DO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Más información 
en GRADA.MX

Fue mucho castigo el que sufrió 
la UDLAP en la seguidilla de en-
cuentros ante los equipos del Tec-
nológico de Monterrey por toda la 
región. El último partido, ante Bo-
rregos Puebla, ejemplifica perfec-
tamente la mala suerte que están 
acarreando los Aztecas.

La quinteta cholulteca no se ha 
podido meter de lleno en la contien-
da, sus cuatro victorias en la tempo-
rada 2024-2025 de la División I de la 
Liga ABE han sido espaciadas y por 
el momento continúan con récord 
perdedor (4-6), siendo el único de 
los equipos poblanos que militan 
en la máxima vitrina universitaria 
del deporte ráfaga, que no se en-
cuentra en línea virtual de califica-
ción rumbo al Ocho Grandes.

Acumulan derrotas
Para nadie es un secreto que los 

encuentros entre equipos pobla-
nos tienen un aliciente especial. El 
derbi entre Aztecas y Borregos de 
la semana pasada lo dejó claro.

Los dos equipos pusieron el ex-
tra sobre la duela del Tec Puebla, 
pero la causa local impuso su ley 

con una canasta de Nico Meza que 
le daba la vuelta por 76-75 al en-
cuentro cuando agonizaban el re-
loj de jugada y de partido.

Mucho veneno tuvo que tragar la 
UDLAP en ese momento. Parecía que 
tenían el partido, la reacción de los 
verdes a partir del segundo periodo 
fue espectacular, pero otra vez en la 
agonía de un juego a los Aztecas les 
sacaron el corazón en plena duela.

Si una característica han tenido 
los equipos de la UDLAP a lo lar-
go de su brillante historia dentro 
del basquetbol, es precisamente 
que nunca bajan los brazos. Es una 
quinteta que no ceja y eso se vio en 
la gira, pero por más que pueda en-
comiarse su espíritu de lucha, sin 
victorias no van a ninguna parte.

Ubicados en la decimosegun-
da posición de la clasificación, los 
Aztecas siguen relativamente cerca 
de los puestos de postemporada y 
queda mucho más de la mitad de la 
campaña. Por lo mismo, la escuadra 
de Angélica García necesita des-
pertar cuanto antes y hacerse fuerte 
en el gimnasio Morris Moe Williams, 
donde actualmente tienen récord 
de .500 con 2 ganados y 2 perdidos.

Una buena oportunidad 
El rival en turno es la Universi-

dad Panamericana campus Ciudad 
de México, que llega con 7 victorias 

y 4 derrotas, ubicada en el séptimo 
lugar de la tabla. Todo el pelotón de 
la parte medular de la clasificación 
viene tan compacto, que cada victo-
ria y derrota repercuten mucho.

La Pana está jugándose mucho 
y no será un rival sencillo, pero los 
Aztecas tienen que despertar aho-
ra si quieren volver a ser protago-
nistas. La quinteta capitalina lle-
ga al alza, sin embargo enfrenta un 
hándicap para su visita a la UDLAP: 
partidos en días consecutivos.

El calendario tiene detalles a fa-
vor y en contra, parejo para los 20 
equipos. Lo cierto es que los Azte-
cas tuvieron semana y media pa-
ra meditar la derrota y componer el 
camino, mientras la UP tiene que en-
frentar en la gira al Tec de Monterrey 
campus Santa Fe y a los Aztecas, con 
menos de 24 horas de descanso.

Tribulaciones causan 
estragos

La extraña destitución del entre-
nador Eric Martin comenzando la 
temporada de la Liga ABE, fue el de-
tonante para conocer muchas irre-
gularidades que se venían viviendo 
en el seno deportivo de la Universi-
dad de las Américas Puebla.

Urgencia de ganar 
en Liga ABE
El equipo representativo de basquetbol varonil de la UDLAP regresa a su casa 
para recibir este sábado a la Universidad Panamericana campus CDMX. Tras 
una gira con malos resultados, los poblanos buscan levantar y acercarse a lí-
nea de calificación.

UNIVERSITARIO

David Badillo
Fotos Cortesía
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Las Águilas UPAEP conti-
núan volando alto, la quinteta de 
Javier Ceniceros ya se encendió 
y con su victoria en Mexicali se 
consolida como el equipo con 
más victorias del circuito (13) a 
pesar de estar ubicado por su 
porcentaje de ganados y per-
didos en la tercera posición del 
standing. La exhibición de la 
noche de este jueves en la ciu-
dad fronteriza, confirma el es-
tupendo momento de los em-
plumados, que después de un 
inicio complicado en la tempo-
rada ya no saben lo que se sien-
te perder.

Primer cuarto 
de toma y daca

Las Águilas ganaron el salto 
inicial y comenzaron imponiendo 
el ritmo del partido en los prime-
ros instantes del primer periodo, 
establecieron una buena ventaja 
que llegó a ser de 8 a 2 cuando 
restaban 5 minutos. Sin embar-
go vino una importante reacción 
de los locales durante la recta fi-
nal de ese cuarto para llevarse 
la ventaja de 18-16 tras el primer 
parcial.

Alan Sandoval fue, para no va-
riar, el motor desde esos prime-
ros minutos en el encuentro, el 
guardia de la UPAEP logró siete 
unidades, un rebote defensivo, 
dos asistencias y ganó dos faltas 
que cobró muy bien desde la lí-
nea de los tiros libres.

La pirotecnia continuó
en el segundo cuarto

Los siguientes diez minutos 

resultaron igual de eléctricos y 
el intercambio de anotaciones se 
prolongó hasta el momento de 
ir a los vestidores para el medio 
tiempo.

Esta vez fue la quinteta de Ja-
vier Ceniceros la que logró ve-
nir de atrás y dominó las accio-
nes de los últimos minutos de es-
te periodo. El parcial del segundo 
cuarto se inclinó 18-14 a favor de 
la UPAEP, que se fue al descanso 
con la ventaja de 34-32.

Quien se lució en el segundo 
cuarto fue el colombiano Hum-
berto Mena. El centro de las Águi-
las logró ocho puntos en este pe-
riodo, se impuso en todos los 
duelos desde la pintura y des-
de la línea de los libres sumó los 
puntos que pusieron al frente a 
su equipo.

El “angelito” de más de 2 me-
tros de altura y 100 kilos de peso, 
se ha convertido en una pesadilla 
para los defensas rivales.

En la segunda mitad vola-
ron las Águilas

El tercer y el cuarto periodo 
fueron completamente del lado 
poblano; 37-30 se inclinó la ba-
lanza a favor de la causa poblana. 
El guardia tirador, José Antonio 
Zafra y el delantero Carlos San-
tana, irrumpieron en la segunda 
mitad para repartirse el pastel de 
los puntos, con 9 cada uno, igua-
lando a Alan Sandoval y supe-
rando apenas por uno a Gabriel 
Moreno.

Esa ha sido la clave para que 
las Águilas mantengan una com-
petencia interna de tan alto nivel, 
que el juego se lo distribuyen en-
tre varios.

UPAEP hila
victoria #11
Las Águilas UPAEP están intratables y llegaron a once 
victorias consecutivas en la temporada 2024-2025 de la 
Liga ABE División I en la rama varonil, al imponerse por 
71-62 al CETYS Mexicali.

UNIVERSITARIO

David Badillo
Fotos Cortesía
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Maxi Araújo: de un discurso 
discreto a marcar en 
Champions League

Maximiliano Araújo llegó a Puebla durante la recta fi-
nal de 2019. Debo admitir que no recuerdo con precisión 
si acudí a la conferencia de prensa en donde fue presen-
tado como refuerzo camotero o bien, si la misma la vi en 
video. Sin embargo, lo que sí recuerdo, y muy bien para 
ser sincero, es que Maxi me sorprendió por su discurso 
discreto.

A cada pregunta realizada, Maxi respondió con enun-
ciados cortos, algunos cortísimos; tras algunos cuestio-
namientos, el entonces jovencísimo futbolista comenzó a 
responder con monosílabos. Mi sorpresa, que ya era de 
enormes proporciones, se volvió mayúscula cuando, tras 
escuchar una pregunta que no era difícil de responder, 
Maxi ya no supo qué decir; él, con una timidez que noto-
riamente dejó evidenciar en su rostro, se quedó sin pala-
bras; solamente volteó a un lado como esperando que al-
guien del club lo salvara de ese momento incómodo.

Entre titubeos, Araújo alcanzó a decir que su sueño era 
llegar a su selección mayor y a jugar en Europa. Por mi 
parte, confieso que esa primera impresión no fue la me-
jor. Pensé, obviamente de manera equivocada porque no 
contemplé más variables que lo que vi y oí, que Maxi era 
muy joven e inexperto como para hacerse de un lugar en 
la plantilla camotera, misma que si bien no tenía figuro-
nes, sí poseía hombres de más recorrido en las canchas.

Además, pensé que ese joven de pocas palabras so-
ñaba demasiado; no negué que pudiera jugar con la Ga-
rra Charrúa mayor y que en un futuro pudiera emigrar a 
Europa, sin embargo, sí que lo puse en duda.

Al paso del tiempo, Maxi Araújo dejó en claro que ese 
nerviosismo evidenciado en aquella primera conferencia 
de prensa como jugador de la Franja era algo normal y 
entendible, pues llegó con pocos años de edad a un país 
distante de su círculo de confianza, integrado por sus pa-
dres y hermano.

Lo que siguió tras esos primeros instantes fue una bri-
llante historia de superación personal. El uruguayo, tras 
tener actividad en la Sub 20, fue ganando minutos con el 
primer equipo hasta que su calidad lo llevó a ganarse un 
puesto en la oncena titular. Maxi hizo del recorrido por la 
banda y el pase diagonal al área tras llegar a línea de fon-
do, su sello, su principal arma para ofender al rival.

Tras unas temporadas con Puebla, donde dio lo que 
tenía que dar, Maxi fue traspasado a Toluca, último esca-
lón en el futbol mexicano antes de llegar a Europa. Al me-
nos un semestre antes de llegar a los Diablos, alguien del 
viejo continente me contactó para pedirme referencias y 
algún teléfono de directivos para hacerle llegar un par de 
propuestas, una de España y otra de Portugal.

Yo, únicamente, me limité a proporcionarle a esa per-
sona el teléfono de dos directivos que ya no se encuen-
tran en la institución. Poco tiempo después supe que la 
primera llamada fue recibida y aceptada por uno de los di-
rectivos, sin embargo, la segunda jamás tuvo respuesta.

En ese momento creí, también equivocadamente, que 
Maxi se había perdido una oportunidad como quizá no 
tendría después. Sin embargo, hoy queda claro, fallé en 
mi apreciación. Araújo maduró en el Toluca y por ello dio 
el salto a la Selección de Uruguay, misma que lo puso en 
la vitrina para emigrar de una vez por todas al futbol de 
primera línea.

Esta semana el que alguna vez fue jugador de Puebla 
debutó como goleador en la Champions League en la vic-
toria del Sporting de Lisboa sobre el Manchester City.

Una vez que terminé de ver ese partido y escuché las 
palabras de agradecimiento de Araújo a la gente de To-
luca y Puebla, confirmé que las primeras impresiones no 
están exentas de ser fallidas y que, sobre todo, cada co-
sa llega a su tiempo.

A unas cuantas horas de subir al 
ring en el Velódromo Internacional de 
Xalapa, en Veracruz, Margarito “Ma-
go” Pérez se declara listo para con-
quistar el Campeonato Nacional Sú-
per Mosca de la Federación de Co-
misiones de Box Profesional de la 
República Mexicana (FECOMBOX).

En entrevista con GRADA, el pugi-
lista originario de San Pablo del Mon-
te, Tlaxcala, aseguró estar prepara-
do para combatir ante Miguel Rodrí-
guez por este cetro que significa dar 
un paso más en la carrera dentro del 
profesionalismo. 

Durante sus primeras declaracio-
nes a este medio deportivo, el “Mago” 
se dijo emocionado y concentrado en 
hacer una buena pelea este fin de se-
mana para conseguir el gran objetivo: 
volver como campeón.

“Estoy listo, gracias a Dios tengo 
toda la actitud listo para subir al ring 
y traer el cinturón a Puebla”. 

Ardua preparación
Con el apodo surgido en honor a 

su abuelo paterno, recalado por su 
antiguo entrenador y “bautizado” 
para la licencia oficial por tema 
de espacio, el pugilista entrena-
do bajo el expertise de Alfredo 
Badillo, todo el GYM Badillo y con 
su padre, resaltó que tuvo un traba-
jo muy exigente para llegar al máxi-
mo nivel en su combate de este 9 de 
noviembre.

“Tuvimos una preparación muy 
fuerte muy buena ahí en el GYM Ba-

dillo con el profesor Alfredo Badillo, 
estuvimos trabajando con todos los 
compañeros, nos aventamos buenos 
springs teniendo una condición física 
muy buena. Estuvimos corriendo en 
la Malinche todos los fines de sema-
na, mi señor padre me llevaba a partir 
piedra y leña para tener las manos pe-
sadas y todo eso se nota”.  

El hoy aspirante al Campeona-
to Nacional de Súper Mosca resal-
tó la importancia de entrenar en un 
sitio como la cuna de pugilistas ubi-
cado en el Barrio de Santa Anita don-
de manifestó la alegría por entrenar 
y aprender de todos los chicos que 
entrenan. 

“Es una alegría este estar llegar 
ahí al gimnasio, yo creo 
que aprendes de to-
dos los compañe-
ros, cuando llego, 
sin querer pongo 
el ambiente y de 
alguna manera es 
muy padre guiar 
a los compañeros, 
que entre todos nos 
exijamos, nos ayu-
demos a ser mejo-
res y me gus-
ta subir-

me a tirar guantes con todos los 
chicos”.

Con la motivación a tope
En ese sentido, “Mago” Pérez re-

conoció la importancia que tiene su 
entorno para motivarse este fin de 
semana y hacer realidad este objeti-
vo que apunta a ser posible en terre-
no ajeno y en un clima desfavorable.  

“Me motiva saber que tengo el 
apoyo de toda la gente de Puebla, 
de San Pablo del Monte (Tlaxcala) de 
donde soy originario y más que na-
da de mi familia, todo ese apoyo claro 
que me motiva a seguir adelante y so-
bre todo, traer ese cinturón a Puebla”.

Con mucho respeto, el peleador 
poblano reconoció las virtudes de su 
rival, el xalapeño Miguel Rodríguez, 
destacando que se ha hecho un aná-
lisis profundo para hacer una gran 
exhibición lejos de la Angelópolis.

“No trae tanto boxeo pero sí trae 
mucho aguante para los golpes, es 
un peleador escurridizo, tiene habi-

lidad con los pies y todo eso es algo 
que le ha ayudado a seguir avan-

zando; ahorita tenemos más 
fuerza en las manos y más expe-

riencia para salir a darle vuelta 
a esta pelea”.

Para el peleador del 
GYM Badillo es fundamen-
tal estar concentrado en 
cada uno de los episo-
dios en el Velódromo de 
Xalapa, pues reconoció 

que hay puntos importan-
tes que atender dentro del 
cuadrilátero.  

“Mago”, por el cinturón 
nacional en Xalapa
En entrevista con GRADA, el pugilista oriundo de Tlaxcala y con corazón poblano 
aseguró que este fin de semana buscará conquistar el Campeonato Nacional Súper 
Mosca de la FECOMBOX en la pelea estelar de la cartelera en Xalapa, Veracruz.

BOXEO

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López
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